
CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

ACTA Nº 60-2020 ORDINARIA 

Reunidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Amada ,  a  las 
dieciséis horas del día veintisiete de octubre de dos mil veinte, los señores I iembros del 
Consejo Directivo: General de Brigada Miguel Ángel Rivas Bonilla, President,; General de 
Brigada Juan de Jesús Guzmán Morales, Vice-presidente; Capitán de Fri3gata DEMN 
Francisco Yohalmo de Jesús Mejía Martínez, Secretario; Capitán y Doctor darlos Manuel 
Corleto Godoy, Primer Vocal y Coronel PA DEM Abel Eduardo Alvarenga Sánchez, Segundo 
Vocal. 
COMPROBADO EL QUÓRUM SE INICIA LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA �7OCT020. 
l. LECTURA DE AGENDA DE TRABAJO REUNIÓN ORDINARIA 

El Sr. Gerente General presentó agenda de trabajo. 
Acuerdo Nº 1 

El Consejo Directivo da lectura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de 1 abajo. 
11. LECTURA DE ACTA Nº 59-2020 

Se dio lectura al Acta Nº 59-2020 se resuelve: 
Acuerdo Nº 2 

El Consejo Directivo aprueba el Acta Nº 59-2020. 

ACUERDO Nº 3 

1.- Oficio Nº 1496 UCP/Coma�dancia del COSAM: El Consejo Directivo se dio por 
enterado y acuerda: ordenar al �r. Gerente General, que se autoriza el inicio del proceso de 
adquisición del Medicamento I Oncológico 
solicitado, tomando en consideradion que se cuenta con una disponibilidad presupuestaria en el rubro Medicamento Oncol0gico dle CUATRO M IL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 4,667 .10) y que el monto é s t i m a d o  de compra es por MIL QUINIENTOS D11 LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,500.00) bajo la modalidad de Libre Gestión según lo establece los artleulos 39, 40 
literal b) y 68 de la LACAP. 

FCO. VIAL 

Presentación 

12 

Cantidad 

reauerld1 
Descripción 

GEMCITABINA 1 GR. 

Código 

119-0266 

OFICIO RECIBIDO 

1.- Oficio Nº 1496 UCP/COSAM de fecha 21OCT020, en el cual se está solicitando 
autorización para la adquisición del Medicamentos Oncológico, para proporcionar tratamiento de quimioterapia inmediato a pacientes que son atendidos en la Unidad de Oncología, del Fondo de las Aportaciones Procedentes del 4% del personal del alta y 1% del personal pensionado de la Fuerza Armada, afio 2020, según detalle: 

111. OFICIO COSAM 

El Sr. Gerente General informó al Consejo Directivo, que se recibió oficio < el COSAM, 
que se detalla a continuación: 

1 
NOTA CQNFJDENQAL: La infom,aclón contenida en este documento o correo electrOrlco originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene irlormaci6n conlldanciel y solo puede Hr utilizada por la persona, entidad o compa/\la • la cual eotá dirigido. Si no •• al deatinatatio autorizado, culllqUier 
ratanci6n, difusión, dil1ribuci6n o copia total o parcial de este docunento o su intormeci6n e• prohibida y seré sancionada por la ley. SI por aml<I recibe 881a menaeja o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a au remitente y borrano inmad<atamente. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA ·iil' � l 

IV. RESUMEN EJECUTIVO SOBRE RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN A 
LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE BIENES Y 
SERVICIOS, BAJO LAS DIFERENTES MODALIDADES DE CONTRATACIÓN 
ESTABLECIDAS EN LA LA CAP. 
La Srita. Auditora Interna presentó al Consejo Directivo el resumen ejecutivo sobre los 

resultados de la Auditoría de Gestión a los procesos de adquisiciones y contrataciones de 
bienes y servicios, bajo las diferentes modalidades de contratación establecidas en la 
LACAP, con el objetivo de verificar el grado de eficiencia, economía y cumplimiento de leyes 
y reglamentos de los procesos de Adquisiciones y Contrataciones, por el periodo 
comprendido del 16  de enero al 08 de julio de 2020, el cual estaba conformado según detalle 
siguiente: 

A. ALCANCE 

Nuestro examen consistió en realizar procedimientos de auditoria, de acuerdo a 
los documentos, informes y registros; que las áreas auditadas utilizaron para sus 
operaciones administrativas y financieras, por el periodo comprendido del 16 de enero al 08 
de julio de 2020. 

B. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

1 .  lnfonne Final 

En proceso de la auditoria identificamos deficiencias, la cual no fue superada a la 
terminación de nuestro examen por las áreas auditadas, la cual consiste en: 

a) Falta de informes de ejecución y actas de recepción de los 

administradores de orden de compra en los expedientes que soportan la ejecución de los 
procesos de libre gestión por el periodo examinado. 

b) Falta de informe de ejecución del contrato 29 LG 12/020 "Servicio de 
telefonía fija y celular para el funcionamiento de CEFAFA" 

2. Carta de Gerencia 

a) Todo contrato deberá ser suscrito dentro del término de cinco días (5) 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

b) Deficiencias en requerimientos, términos de referencia, ofertas. 

c) Administradores de contrato, sin acuerdos de nombramiento. 

d) Inconsistencia en la LP Nº 03/2020/MED/COSAM denominada 
"Suministro de Medicamentos para COSAM 2020" 

e) Falta de informe de incumplimiento de entrega, según proceso de Libre 
Gestión Nº 61/2020, denominado "Suministro de bolsas plásticas". 

C. CONCLUSIONES DE INFORME FINAL 

Con base al examen desarrollado en el proceso de "Auditoria de Gestión a los 
Procesos de Adquisiciones y Contrataciones de Bienes y Servicios, bajo las diferentes 
modalidades de Contratación establecidas en la LA CAP", por el periodo comprendido del 16 
de enero al 08 de julio de 2020. Se concluye lo siguiente: 

1 .  Existe incumplimiento por parte de los administradores de Orden de Compra 
del proceso de Libre Gestión LG No 13/2020 y Administrador del proceso LG No. 11/2020, 
al no informar oportunamente a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

NOTA CQNFJQENCJAL: La infcrmaci6n contenida en este clocumento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTlCO DE LA FUERZA ARMADA 

oonti- información confidencial y solo puede 1er utiUzed■ por la per1ona, entidod o �I• 1 11 cual eot, dirigido. SI no •• el de■tinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, dietribución o copia total o parcial de este documento o •u información es prohibida y será sancionada por la ley. SI por wror recibe aste mensaje o 
documento, favor reenviar1o o entréguelo a su remitente y borrac1o inmediatamente. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA sobre la ejecución del contrato u Orden de Compra, según lo estable Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública Art.82-Bis d), ), f) y el El Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrata¡ciones de las Instituciones de la Administración Pública, 6 . 10 . 1 .2  CUMPLIMIENTi DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (ADMINISTRADOR DE CONTRATOS). 2. Existe incumplimiento por parte del administrador del contrato CONTRA TO No.29 LG 12/020 "SERVICIO DE TELEFONIA FIJA Y CELULAR PARA EL FUNCIONAMIENTO DE CEFAFA", al no informar oportunamente a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, sobre la ejecución del contrato! u Orden de Compra, según lo establece la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Atlministración Pública Art.82-Bis d), e), f) y el El Manual de Procedimientos para el Ciclo d� Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, 6 .10 .1 .2 CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (ADMINIStRADOR DE CONTRATOS), ocasionando el servicio de telefonía sin respaldo legal para s cancelación y/o que fuera cancelado por el proveedor. 3. La falta de entrega de informe de ejecución y Actas de R�cepción que confirme la entrega del bien o servicio de acuerdo a lo contratado, por parte de los Administradores de Contrato u Órdenes de Compra, conlleva retrasos a ini iar procesos sancionatorios por incumplimiento de los proveedores. 4. Falta de supervisión en el suministro del Servicio de Telefonfal fija y celular para el funcionamiento de CEFAFA, por el área requirente (Servicios Generales y Gerencia Administrativa). 1 

5. Conforme a la revisión realizada a los procesos de adquisicjones bajo la modalidad de Libre Gestión, se determinó que no hay fraccionamiento en las ª1quisiciones. 
D. RECOMENDACIONES DE INFORME FINAL Recomendamos al honorable Consejo Directivo, que a través del Sr. Gerente General, gire instrucciones a quien corresponda, para que desarrollen las siguientes acciones: l . �,� 1 .  Realizar el proceso de deducción de responsabilidl d en lo�r __., administradores Orden de Compra del proceso de Libre Gestión LG No 13/2020 y Administrador del proceso LG No. 11/2020, al no informar oportunamente a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, sobre la ejecución del contratoj u Orden de Compra, según lo establece la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la A�ministraci6n � Pública Art.82-Bis d), e), f) y el El Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, 6 . 10. 1 .2 CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (ADMINISTRADOR DE ' CONTRA TOS). 1 2. Realizar el proceso de deducción de responsabilidad en el �dministrador ;\ del contrato CONTRATO No.29 LG 12/020 "SERVICIO DE TELEFONIA FIJA Y CELULAR PARA EL FUNCIONAMIENTO DE CEFAFA", al no informar oportunamente a I Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, sobre la ejecución del contrato u Orden de Compra, según lo establece la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la A�ministración Pública Art.82-Bis d), e), f) y el El Manual de Procedimientos para el Ciclo d� Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, 6 . 10 . 1 .2 CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (ADMINISTRADOR DE 

NOTA CONflQl'NCIAl,: La Información contenida en nte documento o corn10 electrOnlco originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE f-" FUl!RZA ARMADA 

contiene lnfomiaci6n conlldendal y 10lo pueda ser utHlzada por la peroona, entlded o compallla a la cual eot• dlr1gldo. SI no H el de1Unatai¡o autofizado, cualqlÑr 

ratención, difusión. ciabibución o copia total o parcial de eate documento o au infomiación •• prohibida y Hnl aancionada por la ley. Si por l recille este menoaje o 
documento, favor reenviano o entréguelo a au remitente y borrar1o lnmadlelllmenle. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA e 
CONTRATOS)., ocasionando el servicio de telefonfa sin respaldo legal para su cancelación 
y/o que fuera cancelado por el proveedor. 

3. Ordene a todos los Administradores de Contrato u Orden de Compra que 
deberán cumplir con lo establecido en Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública Art.82-Bis d), e), f) y El Manual de Procedimientos para el Ciclo de 
Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, 
6 .10.1 .2  CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
(ADMINISTRADOR DE CONTRATOS). 

4. Ordene a la Sra. Gerente Administrativa que supervise y revise la 
planificación de los servicios que son suministrados para el funcionamiento de CEFAFA. 

E. RECOMENDACIONES DE CARTA DE GERENCIA 

Recomendamos al Honorable Consejo Directivo, que a través del Sr. Gerente 
General, gire instrucciones a quien corresponda, para que desarrollen las siguientes 
acciones: 

1 .  Ordene a la Gerencia de Adquisiciones de elaborar los procedimientos en 
fechas de entrega información completa y en tiempo al Departamento de Asuntos 
Regulatorios para la elaboración y su posterior suscripción del contrato según plazos de ley. 

2. Ordene a la Gerencia Administrativa que deberá elaborar una planificación 
completa de los mantenimientos de los Vehículos de CEFAFA, incluyendo los presupuestos 
estimados para su ejecución. 

3. Ordene a la Gerencia de Adquisiciones que deberá realizar seguimiento del 
nombramiento de los Administradores de Compra u Contratos, en acuerdo de designación. 

4. Deducir responsabilidades en el Técnico de GACI y Jefe de Apoyo al 
COSAM, por falta de supervisión y control de calidad en no advertir del error en año en 
Declaración Jurada en su Numeral 11), el año de la Licitación que posee es 20 1 9 ,  siendo lo 
correcto 2020, en el proceso LP No. 03/2020/MED/COSAM, denominada " S UMINISTR O  DE 
MEDICAMENTOS PARA COSAM 2020", asimismo se ordene que deberá implementar 
procesos de control de calidad de la documentación que conforman los expedientes de 
contratación. 

5. Ordene al Administrador de Orden de Compra No 2020 0 5 -21 5  que deberá 
remitir a la brevedad a la Gerencia de Adquisiciones, el informe de incumplimiento en la 
ejecución de la Compra,  para efectos de iniciar el proceso sancionatorio. 

Acuerdo Nº 4 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda encomendar al Sr. Gerente General 
girar instrucciones para realizar lo siguiente: 

a. Realizar el proceso de deducción de responsabilidad en los administradores Orden 
de Compra del proceso de Libre Gestión LG Nº 13/2020 y Administrador del proceso LG Nº 
11/2020 , al no informar oportunamente a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional,  sobre la ejecución del contrato u Orden de Compra, según lo establece la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública Art.82-Bis d), e), f) y el El 
Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 
Instituciones de la Administración Pública,  6 . 1 0 . 1 . 2  C UMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (ADMINISTRA DOR DE CONTRATOS). 

NOTA CONF!DENClAL: Le inlOITMción contenida en eete documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y IOk> puede ■er uti�zada por la peraona, entidad o compatií■ ■ la cual ••tá dirigido. Si no • el dastinatario autorizado, cual�ler 
retención. difu9ión, distrtbudOn o copia total o pwdal de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor ,-,viario o entréguelo a su remitente y borrar1o inmedla1amenta. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

b. Realizar el proceso de deducción de responsabilidad en el adm nistrador del 
CONTRATO Nº 29 LG 12/020 "SERVICIO DE TELEFONIA FIJA Y CELU 
FUNCIONAMIENTO DE CEFAFA", al no informar oportunamente a la Gerencia de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, sobre la ejecución del contrato u Orden de 
Compra, según lo establece la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la �dministración 
Pública Art.82-Bis d), e), f) y el El Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de 
Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pú�lica, 6 . 10 . 1 . 2  
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (ADMINISrRADOR DE 
CONTRA TOS) . , ocasionando el servicio de telefonía sin respaldo legal para su cancelación y/o que fuera cancelado por el proveedor. 1 

c. Realizar el proceso de deducción de responsabilidad en el área d1 la Gerencia 
Administrativa (Jefe de Servicios Generales, Gerencia Administrativa), por laf deficiencias que conlleva la planificación y seguimiento de los servicios que son suministtados para el funcionamiento de CEFAFA, exponiendo el riesgo de suspensión en los suministros para la operatividad diaria de la institución y por consiguiente la falta de respaldo legal �1 ara posibles 
reclamos y/o facturación en el caso del servicio de telefonía. d. Ordene a todos los Administradores de Contrato u Orden de Compra que deberán 
cumplir con lo establecido en Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la � ministración 
Pública Art.82-Bis d), e), f) y El Manual de Procedimientos para el Ciclo df Gestión de 
Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración PúlJrlica, 6 . 10 . 1 .2 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (ADMINIS RADOR DE 
CONTRA TOS). e. Ordene a la Sra. Gerente Administrativa que supervise y revise la pli.nificación de 
los servicios que son suministrados para el funcionamiento de CEFAFA. 

f. Ordene a la Sra. Gerente Administrativa iniciar un proceso de contratación de·.----..1.._ "SERVICIO DE TELEFONIA FIJA Y CELULAR PARA EL FUNCIONAMIENTO �E CEFAFA", por los meses de septiembre a diciembre de 2020, para cubrir la necesidad quf demanda la 
operatividad de CEFAFA, y evitar los riesgos de suspensión por parte del proveedor. 

g. Ordene a la Gerencia de Adquisiciones de elaborar los procedimientos en fechas 
de entrega, información completa y en tiempo al Departamento de Asuntos Regrlatorios para 
la elaboración y su posterior suscripción del contrato según plazos de ley. � h. Ordene a la Gerencia Administrativa que deberá elaborar una planificaci 
completa de los mantenimientos de los Vehículos de CEFAFA, incluyendo los resupuesto 
estimados para su ejecución. 1 l. Ordene a la Gerencia de Adquisiciones que deberá realizar seguimiento del � 
nombramiento de los Administradores de Compra u Contratos, en acuerdo de designación. (J_\. 

j. Deducir responsabilidades en el Técnico de GACI y Jefe de Apoy9 al COS�M, 
por falta de supervisión y control de calidad en no advertir del error en año e� Declaración Jurada en su Numeral 11) , el año de la Licitación que posee es 2019, siendo lo [rrecto 2020, 
en el proceso LP No. 03/2020/MED/COSAM, denominada "SUMI ISTRO DE � 
MEDICAMENTOS PARA COSAM 2020", asimismo se ordene que deberá implementar procesos de control de calidad de la documentación que conforman los ex edientes de 
contratación. 

k. Ordene al Administrador de Orden de Compra Nº 202005-215 que de erá remitir a 
la brevedad a la Gerencia de Adquisiciones, el informe de incumplimiento en la ejecución de 
la Compra, para efectos de iniciar el proceso sancionatorio. 
NOTA CONFIDENCIAi.: La lntcrmaclon contenida en eate documento o correo elaclrónlco ortglnado en III Cl:NTRO FARMACfUTICO DE FUERZA ARMADA 

contiene infonnación confldenclal y solo puede ser utilizada por la peraona, entidad o compa/\le a le cual aotá dirigido. SI no •• el deotina autorizado, cualquier 
retención, difusión. dia1Jibución o copia total o parcial de eota documento o au inf01111aci6n es prohibida y aerá sancionada por le ley. Si por err 

I 
recibe esta menaaj1t o 

documento, favor rHnvier1o o anlr6guelo a su ramltenta y borrarlo Inmediatamente. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

b. Realizar el proceso de deducción de responsabilidad en el adm nistrador del 
CONTRATO Nº 29 LG 12/020 "SERVICIO DE TELEFONIA FIJA Y CELU R PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE CEFAFA", al no informar oportunamente a la Gerencia de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, sobre la ejecución del contrato u Orden de 
Compra, según lo establece la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la �dministración 
Pública Art.82-Bis d), e), f) y el El Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de 
Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pú�lica, 6 . 10 . 1 . 2  
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (ADMINISrRADOR DE 
CONTRATOS)., ocasionando el servicio de telefonía sin respaldo legal para sw cancelación y/o que fuera cancelado por el proveedor. 1 

c. Realizar el proceso de deducción de responsabilidad en el área d1 la Gerencia 
Administrativa (Jefe de Servicios Generales, Gerencia Administrativa), por laf deficiencias que conlleva la planificación y seguimiento de los servicios que son suministr,ados para el funcionamiento de CEFAFA, exponiendo el riesgo de suspensión en los sumi�istros para la operatividad diaria de la institución y por consiguiente la falta de respaldo legal �ara posibles 
reclamos y/o facturación en el caso del servicio de telefonía. 

d. Ordene a todos los Administradores de Contrato u Orden de Compra que deberán 
cumplir con lo establecido en Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de la Administración Pública Art.82-Bis d), e), f) y El Manual de Procedimientos para el Ciclo df Gestión de 
Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Púl:>

1
lica, 6 . 10 . 1 .2 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (ADMINISTRADOR DE CONTRA TOS). ! 
e. Ordene a la Sra. Gerente Administrativa que supervise y revise la plinificación de 

los servicios que son suministrados para el funcionamiento de CEFAFA. 
f. Ordene a la Sra. Gerente Administrativa iniciar un proceso de con ratación de _.__ "SERVICIO DE TELEFONIA FIJA Y CELULAR PARA EL FUNCIONAMIENTO �E CEFAFA", 

por los meses de septiembre a diciembre de 2020, para cubrir la necesidad quf demanda la 
operatividad de CEFAFA, y evitar los riesgos de suspensión por parte del prove,dor. 

g. Ordene a la Gerencia de Adquisiciones de elaborar los procedimienfos en fechas 
de entrega, información completa y en tiempo al Departamento de Asuntos Regtlatorios para 
la elaboración y su posterior suscripción del contrato según plazos de ley. � 

h. Ordene a la Gerencia Administrativa que deberá elaborar una planificaci 
completa de los mantenimientos de los Vehículos de CEFAFA, incluyendo los resupuesto 

estimados para su ejecución. 1 ¿i\ 
i. Ordene a la Gerencia de Adquisiciones que deberá realizar seguimiento del 

nombramiento de los Administradores de Compra u Contratos, en acuerdo de d�signación. 
J. Deducir responsabilidades en el Técnico de GACI y Jefe de ApoyJ al COSAM, por falta de supervisión y control de calidad en no advertir del error en año e� Declaración Jurada en su Numeral 11), el año de la Licitación que posee es 2019 , siendo lo ffirrecto 2020, 

en el proceso LP No. 03/2020/MED/COSAM, denominada "SUMI ISTRO DE � 
MEDICAMENTOS PARA COSAM 2020", asimismo se ordene que deberá implementar procesos de control de calidad de la documentación que conforman los expedientes de 
contratación. 1 

k. Ordene al Administrador de Orden de Compra Nº 202005-215 que de erá remitir a 
la brevedad a la Gerencia de Adquisiciones, el informe de incumplimiento en la ejecución de 
la Compra, para efectos de iniciar el proceso sancionatorio. 
NOTA CONFJDENCIAl: La lnfcrmaclOn oontenlOa en aste dOCt.lfflQnto o correo alactr0nico originado an al CENTRO FARMACEUTICO DE FUERZA ARMADA 

contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compa�la a la cual esté dirigido. SI no ea el �atinatario autorizado, cualquier 
,-tención, difusión, cliltribuc:ión o copia total o parcial da aeta documento o su información as prohibida y terá sancionada por la ley. s, por ª"°'j 'recibe esta rnensa¡e o 
doo..mento, favor ,-e,wiano o entr6gualo a su remitente y borrar1o Inmediatamente. 
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B. CONSIDERACIONES 

CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

La Sra. Armas de Perdomo solicita al honorable consejo directiv realizar un 
análisis de reducción de los cánones de los meses de marzo y abril ya que fue on los meses 
que tuvo que cerrar obligatoriamente por la situación de la cuarentena y comptorneñéndose 

a cancelar los meses restantes conforme al monto mensual establecido en el cortrato. 
Cabe mencionar que la cuota pactada en el contrato de cancelar el 1 5  de octubre 

correspondiente a los meses de marzo y abril ya se efectuó, por lo que el desfuento de los 
cánones pueden aplicarse en el siguiente pago que corresponde el 16NOV020 ( Julio y 
Agosto). 

C. RECOMENDACIONES 

Se solicita autorización del Honorable Consejo Directivo para: 
1 .  Ratificar la suscripción del contrato Nº 64 Periplaza "La Nevería" con vigencia 

del 01 de enero al 31 de diciembre 2020. 
2. Autorización para aplicar el 50% de descuento en los cánones , e los meses 

de Julio y Agosto, pagaderos el 16 de Noviembre del 2020, con un m nto total de 
US$1,084.B0. 

Acuerdo Nº 5 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 
a. Dar por ratificada la suscripción del contrato Nº 64 Periplaza "La everia" con 

vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre 2020. 
b. Autorizada la aplicación del 50% de descuento en los cánones de los meses d,;;;---...._ 

Julio y Agosto, pagaderos el 16 de Noviembre del 2020, con un monto total de UJS$1,084.80 ,  
considerando la emergencia nacional ocasionada por COVID 19 ,  que conllevó 1 

1 cierre total 
del negocio como una medida sanitaria para la población. 

VI. PROPUESTA DE PROMOCIÓN INTERNA DE OFICIAL DEI GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

La Sra. Gerente Administrativo presentó al Consejo Directivo la propuesta de !$\ 
promoción interna para la plaza de Oficial de Gestion Documental y Archivo, 1 cual estaba 
conformada según detalle siguiente: 

�)� 

) 
Art. 55.- Los Ascensos de los trabajadores de una categoría a otra, dentro e su misma 
plaza, podrán ser acordados por los respectivos jefes, previa autorización d9 la Gerencia 
General, tomando en cuenta la eficiencia demostrada, estudios realizados, tie po y espíritu 
NOTA CONF)DE:lfC¡AL: La lnfcrmaclOn contenida en este documenlO o correo electrOnlco originado en el CfNTRO l'ARMAC�UTICO O� (A l'U�RZA ARMADA 

con1iene lnfonnaclón confidencial y solo p.- - utilizada por la peraona, en�dad o compa�ia a la rual eatá dirigido. SI no •• el de■tinatarjo autorizado, cualquior 
retenciOn, difuslOn, disbibución o copia total o parcial de aate documento o su infOrmación es prohibida y &erá sancionada por la ley. Si por erro recibe este mensaje o 
doca'nento, levar reenviarlo o entréguelo • su remitente y borrarío inmediat■menle. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA e 
de servicio, virtudes morales, buena conducta y otros factores que determinen que tienen 
indiscutible capacidad y mérito 

B. CONSIDERACIONES 
Se requiere llenar la vacante (01) Oficial de Gestión Documental y Archivo: Esta 

necesidad surge debido al cambio de puesto de la Oficial de Gestión documental y Archivo, 
la Lic. , hacia el puesto de Oficial de información de acuerdo a 
autorización del Honorable Consejo Directivo en el Acta Nº 55 Acuerdo Nº 4 de fecha 
29SEP020, por lo que se convierte una contratación de carácter urgente para que pueda 
darle continuidad a todos los procesos administrativos que requiere el puesto. 

C. PROPUESTA DE PROMOCIÓN INTERNA 

La Gerencia General, requiere la promoción de (01) Oficial de Gestión Documental 
y Archivo con un salario mensual de US$ 750.00. 

Perfil del puesto: Licenciatura de las Ciencias Económicas y empresariales, Ciencias 
Sociales y Humanidades e lngenierf as aplicables Diplomado en temas de Archivistica, 
Técnico de Archivística, Historiador, Bibliotecaria. Experiencia 6 meses o más en puestos 
similares. 

Nombre candidato Evaluación Global 

D. CONCLUSIÓN 

De acuerdo a las evaluaciones y entrevistas realizadas a los candidatos, según el 
orden recomendado por la Jefe de Asuntos Regulatorios, que da las opciones idóneas para 
el puesto de acuerdo a conocimientos y experiencia que tiene cada candidato en el área, 
para que pueda continuar con los procesos que conlleva el área de la mejor manera y de 
acuerdo a las leyes establecidas. 

E. RECOMENDACIONES 

Se somete a consideración del Honorable Consejo Directivo para: 

1 .  La autorización de la promoción de la Licda.  
para desempeñar el cargo de Oficial de Gestión Documental y Archivo de acuerdo a los 
comentarios emitidos por Jefe de Asuntos Regulatorios, Jefa de Talento Humano y en base 
a las evaluaciones, pruebas y entrevistas realizadas, con un salario mensual de US$ 750.00 
a partir del 01 NOV020. 

2. Autorización para que el Departamento de Talento Humano elabore el 
contrato de carácter permanente, a partir del 01 NOV020 conservando la antigüedad, con el 
nuevo cargo y salario. 

3. Autorización para que de no promover la opción seleccionada para el Puesto 
de Oficial de Gestión Documental y Archivo continuar el proceso de promoción con la opción 
elegida por el Consejo Directivo. 

NOTA CONF)OENClAL: La información contenida 1n 1111 documento o correo electrónico orlglnado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene Información conftdenclal y ocio p.- ser utlnzado por lo persone, entidad o compa/lla I la cual eatal dirigido. Si no .. el dHtinlllatio autorizado. o..alquler 
retención, difuai6n. diatribución o copia total o parcial de aate documento o au información •• prohibida y ■ará aancionada por la ley. SI pa error recibe e1te men1aie o 
documento. favor reenviarlo o entréguelo • ou remitente y bararlo inmedi1t1m1nt1. 
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Acuerdo Nº 6 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 
a. Autorizada la promoción de la Licda. Cristina Cristabel Elizondo 

desempeñar el cargo de Oficial de Gestión Documental y Archivo, de a uerdo a los 
comentarios emitidos por Jefe de Asuntos Regulatorios, Jefa de Talento Huma o y en base 
a las evaluaciones, pruebas y entrevistas realizadas, con un salario mensual d US$ 750.00 
a partir del 01 NOV020. 

b. Autorizado que el Departamento de Talento Humano, elabore el contrato de 
carácter permanente, a partir del 01 NOV020, conservando la antigüedad, con el nuevo cargo 
y salario. 

c. Autorizado que de no promover la opción seleccionada para el Pue to de Oficial 
de Gestión Documental y Archivo, continuar el proceso de promoción con la o ción elegida 
por el Consejo Directivo. 

VII. PROPUESTA PARA INVERTIR EN UN CERTIFICADO A PL O, FONDO 
REHABILITACION 

El Sr. Gerente Financiero presentó al Consejo Directivo la propuesta para nvertir en un 
certificado a plazo, Fondo de Rehabilitación, la cual estaba conformada según detalle 
siguiente: 

A. BASE LEGAL 

Reglamento de Ley de CEFAFA 
Art. 15.- La inversión del patrimonio del CEFAFA deberá hacerse en las mejore condiciones 
de seguridad, rendimiento y liquidez, para beneficio del mismo; prefiriéndose e igualdad de 
circunstancias, las que además garanticen mayor utilidad social. 
Política Financiera 2020 del CEFAFA. 

Política de Inversiones 

Generalidades 
Art. 72.- Todas las inversiones del CEFAFA deberán ser autorizadas por Cons jo Directivo, 
de acuerdo a lo establecido en esta política. 

Sobre la inversión del patrimonio �ili� 
Art. 74.- La inversión del patrimonio de CEFAFA se realizará en las con iciones más beneficiosas para la institución, asegurando además el retorno de la in1ersión y la � 
rentabilidad esperada. Lf-\ 
Art. 75.- la inversión consiste en erogaciones de fondos para la adquisición de bienes de 
capital o instrumentos financieros, de las que se espera una contraprestación �onetaria en ) 
concepto de renta, intereses, rentabilidad, nuevos flujos de ingresos o utilidad eh la venta de 
los mismos, para generar mejores beneficios financieros para el CEFAFA, cojel objeto de 
incrementar el apoyo al Sistema de Sanidad Militar. 

Art. 76.- Las inversiones del patrimonio del CEFAFA, será autorizadas por Con ejo Directivo y podrán ser: inversiones financieras, arrendamiento financiero, inversiones en bienes ralees, 
inversiones en infraestructura (proyectos), inversiones en bienes muebles e ilntangibles y 

NOTA CONflP!iNCiAL: La inlormaciOn conleni<III en este documento o correo alactronlco onginado en el CeNTRO FARMACEUTICO oe 

1
, FUeRZA ARMADA 

contiene lnlormaclOn confidencial y 1010 pueda ser utWi2eda por la paroona, entidad o companfa • la cual est6 dirigido. Si no •• el daalinatarl autorizado, cual�ier 
rvtención, difusión, distribución o copia lolal o parcial de eala documanlo o su infonnaciOn as prohibida y aerá aancionada por la ley. S1 por error raabe esta mena1J9 o 

documento, favor reenvia�o o antr'i¡uelo ■ su remilente y bO<Tarlo inmedi�';';;¡DENCIAL 1 
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otras opciones de inversión. Las cuales se administrarán mediante el procedimiento 
establecido. 

B. DETALLE DE INVERSIONES FINANCIERAS. 

Se presenta detalle de las inversiones financieras del CEFAFA al 27OCT020, por 
fondo, banco/emisor y las condiciones de plazo y tasa, así como también el cálculo de la 
rentabilidad a ganar en cada uno y fechas de vencimiento. 

La propuesta se enfoca en invertir en 1 certificado a plazo por US$400,000.00, 
del Fondo de Rehabilitación, cuyos fondos son parte de: a) una transferencia por 
US$181 ,8 18 . 18 ,  correspondiente a la cuota ocho del Programa de Rehabilitación Profesional 
para Miembros de la Fuerza Armada, por un monto total de US$2,000,000.00 Decreto No. 
791 y b) el complemento de US$218 , 181 .82 ,  se tomará de los ingresos acumulados a la 
fecha, obtenidos del aporte del 1 % del personal activo de la F.A. y los ingresos por intereses 
de inversiones a plazo. 

C. DISTRIBUCIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS 

Al 27OCT020, se tiene un total de $15,012,666.00 de inversiones financieras. La 
distribución de estas inversiones se encuentra así: en depósitos a plazo se tienen 
inversiones por $13,491,666.00, que representa el 89.87% del total de inversiones y en 
Bonos Corporativos se tiene invertido $1 ,521 ,000.00,  que representa el 10 . 13% del total. 

D. COTIZACIONES 

1 .  Se propone invertir en 1 certificado a plazo del Fondo de Rehabilitación, por 
US400,000.00, a un plazo de 60 días y tasa de interés de 6.40%, con BANCOVI. Por 
proporcionar una mayor tasa de interés 

2. Se propone invertir en 1 certificado a plazo del Fondo de Rehabilitación, por 
US400,000.00, a un plazo de 180 días y tasa de interés de 6.95% ,  con BANCOVI. Por 
proporcionar una mayor tasa de interés. - 

E. CONCLUSION. 

Se propone invertir en1 certificado a plazo por US$400 ,000.00 del Fondo de 
Rehabilitación, a un plazo de 180 dlas y tasa de interés de 6.95% con BANCOVI. La 
propuesta obedece por estar proporcionando actualmente una mayor tasa de interés. - 

F. RECOMENDACION 

Se recomienda al Honorable Consejo Directivo del CEFAFA: 

Invertir en 1 certificado a plazo por US$400,000.00 del Fondo de Rehabilitación, 
a un plazo de 180 dlas y tasa de interés de 6.95% con BANCOVI. La recomendación 
obedece por estar proporcionando actualmente una mayor tasa de interés. 

Acuerdo Nº 7 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar la inversión de un ( 1 )  
certificado a plazo por US$ 400,000.00 del Fondo de Rehabilitación, a un plazo de 180 dlas y 

tasa de interés de 6.95% con BANCOVI, por estar proporcionando actualmente una mayor 

tasa de interés. 

NOTA CONADENCUU.: La Información contenida en este documento o can,o elec:ttónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información conlidenclal y 1010 puada - utilizad■ por la per■ona, entidad o compalli• • la cual está dirigido. Si no H al deltinatario uorizado, cual� 
retención, CSifusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su infonnación es prohibida y seré sancionada po.- la lay. SI por error r�be este mensaje o 
documento, favor reenvia�o o entréguelo a su remitente y barar1o inmediatamente. 
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VIII. INFORME DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DE ENERO A SEPTIEM �RE 2020 

El Sr. Gerente Financiero presentó al Consejo Directivo el informe de la ejecución 
presupuestaria de enero a septiembre del 2020, con el objetivo de presentar el resultado de 
la gestión administrativa, operativa y de inversiones desde la perspectiva del presupuesto, 
para la toma de decisiones, ante atrasos o desviaciones en las actividades � rogramadas, 
para promover la mejora en la gestión Institucional, asimismo identificar reas gnaciones o 
reorientación de recursos, de acuerdo a las prioridades Institucionales, el cual estaba 
conformado según detalle siguiente: 

A. ANTECEDENTES 

Antllcedent. 

.Af)robación del Presupuesto 

l"eGha Deacrtpelón 

1011m019 El presupuesto del CEFAFA para la gestión 2020 fue autorizado en h:ta 
de Conseio Directivo No. 75 h:uerdo No. 12 de fecha 10DIC019. 

MontoUS$ 

21,878,795.00 

Primera M:>diticaliva 27/01/2020 

Reprogramaclón en el P1 esupuesto de Compras Comerciales del 
especllico 54108 Product >s Farmacéuticos, Medicinales y otros, 
tomando del mes de diciembre 2020, la cantidad de $250,000.00, més el 
monto que le corresponde por ei Crédito rl/A para ser distribuido en los 
meses de enero a seotlembre 2020. 

250,000.00 

Segunda Mldiflcativa 25/02/2020 

Transferencia origen-destino de la Linea de Trabajo 0402 "Proyecto 
Planta Fannacéutica CEFAFA, y de la 0403 "Construcción de Edificio 
para estacionamiento anexo al Hospital MIiiar Central" a la Linea de 
trabalo 0101 • Dirección Suoeriof'' 

2,869,560.00 

1 

116,355.00 

◄86,702.30 

28/03/2020 

17/03/2020 

Cuarta M:>dificativa 

Tercera Mldtncativa 

Reprogramación en el Presupuesto de Compras Comerciales del 
especifico 54108 Produc1os Farmacéutlcos, Medicinales y otros, 
tomando de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2020 y 

distribulnos en los meses de marzo a septiembre 2020, la cantidad de ............_ 

r----------+-------1i.::S4..:.;86:=,.:, 7..::0::,2,::::;30::.,.,.:..:m.:,:á:,:.s..::ei:..:.m!!:on=to:..,a,.,,,ue=le:..::C:,:.O:.,:rre:::!se.i=•nnnti,,=::::..t:""':=:....:e<:..l .:::.C:.::réd:,:.lto:::::..,M.:..:'A�--4-+-------l� --..., ........_ 
Aumento presupuestario de ingres0& y egresos para aumentar 5 plazas ¡ '-.._ 
en Gerencia Comrclal del CEFAFA, por un monto de$ "46,355.00 y de 
acuedo a solicilud de asesor lnformatico para la adquisiclon de un 
software para terminar de implentar el SICOFAR-WED por un monto de 
$70,000.00. Este refuerzo presupuestario será la liquidación de 
depósitos a plazo dei CEFAFAy rentabilidades ya recibidas 

Quinta M:>dificativa 

Sexta Mxlificativa 

1◄/05/2020 

26/05/2020 

Transferencia entre Lineas, disminuyendo la Linea de Trabajo 0101 
Direccion Superior y la 0401 Programa de Construcclon, Ampliacion y 

Mejoras de las instalaciones Propiedades del CEFAFA a la linea de 

trabajo 0403, Estaclonamiénto Anexo al Hospllal Mlitar Central por un 
monto de $1,128,038.03 '( 
Reprogramacion en el Presupuesto de Compras Comerciales del 
especifico 54108 Productos Farrnaceutlcos Medicinales y Otros. 
tomando del mes de PQ<>sto 2020 la cantidad de $50,000 mas el monto 
aue ccrreseoode nnr rl/A oara asianarto en el mes de Mavo 2020. 

1,128,038.03 

50,000.00 

Septima M>dificativa 
Ajuste entre rubros dlaminuyendo el rubro 81,  especlftco 81-403 1 

09/06/2020 "Derechos de Propiedad ntelectual" al rubro 54, especifico 54507 s

1 "Desarrollos informaticos" 
70,000.00 

$ 1,179,689.7◄ 

Uni1brmes COVD $ Octava Mxlificativa 10/07/2020 
Novena M:>dlffcatlva 10/07/2020 
Decima Mldificatlva 14/07/2020 

Decimo Primera MJdificativa 21/07/2020 

Decimo Segunda M:>dificatlva 11/08/2020 

Decima Tercera M:>dillcativa 16/09/2020 
Decim a cuarta Mxliticativa 02/09/2020 

Rehabilitaclon HosoilAJ Mutar Central 
Planta de Oxiaeno 

Plan de Compras (Se reorocamo ventas de Octubre e Julio 2020 
Plan de Compras (Se reprogamo ventas de Septiembre a Agosto 2020 

Refuerzo Presuouestario 
Fibra Optica - Planta de Oxigeno 

$ 

$ 
$ 

s 

3-4,581.70 
721,806.00 

1,000.00 
100,000.00 

90,000.00 

2,000.00 

B. BASE LEGAL 

POLÍTICA FINANCIERA 

SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO 

Art. 25. La Gerencia Financiera, a través del Departamento de Presupuesto, efectuará i�I seguimient 
mensual a fin de recomendar la orientación de los recursos para una efectiva utilizació� y realizará la 
evaluación trimestral de los resultados obtenidos· con respecto a las actividades program¡das. 
NOTA CONFl>ENCIAL.: La información oontenlda en eale docum.nto o coo.o electrónleo originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE .¡,. FUERZA ARMADA 
conliene infonnaclón conftdenclal y solo puede - utilizada por la persona, entidad o �la a la cual "" dirigido. SI no 11 •I dellinatar!" autonzado, cualquier 
retención, difusión, di1tribuá6n o copia total o parcial da Hle documento o au infonnaci6n aa prohibida y -á sancionada por la ley. Si por amx reciba e■la menaaje o 
docunento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y barario inmedietamenle. 
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Art. 26. La Gerencia Financiera presentará informes de ejecución presupuestaria al Consejo Directivo 
cada tres meses 

SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

Art. 13.  Será responsabilidad de cada una de las áreas, establecer controles de seguimiento a la 
ejecución de lo asignado con el fin de conciliar saldos disponibles trimestralmente con el 
Departamento de Presupuesto 

C. EJECUCION PRESUPUESTARIA INSTITUCIONAL AL 30SEPT020 
INGRESOS 

RUBRC CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
YARIACION l!JEC- 

'9'1JEC. 
MOOFICADO PROY 

1 3  CONTRIIUCONES A LA SEGURIDAD SOCIAL $ 4,669,605.00 $ 4,703,619.94 $ 34,014.IM 100.73% 

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $ 5,546,700.00 $ 4,949,738.09 $ (596,961.91) 89.24% 

1 5  NGRES0S FNANCIEROS Y OTROS $ 616,070.00 $ 681,340.33 $ 65,270.33 110.59% 

1 6  'TRANSFERENCIAS CORRENTES (DECRETO N' 791) s 1,454,545.44 $ 1,272,727.26 $ ( 1 8 1 , 8 1 8 . 1 8 )  87.50% 

23 RECUPERACON DE INVERSIONES Fw.NCIERAS s 5,073,960.00 $ 750,000.00 $ (4,323,960.00 14.78% 

TOTAL S 11-..111111.44 S 12.311.421.12 
• 

fl.D03.AN.IIZ1 71.1ft 
EGllfSOS 

RUBRO CONCEPTO 
PRUUl'UUTO 

IIJBCUTADO 
YARIACION l!Jl!C- 

.. IJEO. 
MOOFICADO PROV. 

51 REMUNERACIONES $ 2,109,577.50 $ 1,468,360.61 $ 641,218.69 H.&•t. 

54 ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS $ 9,677,072.69 $ 7,542,527.67 $ 2,334,545.02 79,4•¡. 

55 GASTOS FNANCIER0S Y OTROS $ 143,709.01 $ 106,595.26 $ 3 7, 1 1 3. 7 3  74,2•;. 

81 NVERSIONES EN ACTh/OS FU0S $ 2,952,719.77 $ 141,040.90 $ 2,611,678.67 4.8% 

!19 ASIGNACIONES POR APLICAR $ 347,940.00 s - s 347,940.00 0.0% 

TOTAL DI! l!GRl!SOS S 111...,U1.01U7 s , _ ___,.,.. .. 

' 
1172AN.31 IO.D% 

SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO l f 3,011,IOO.ff ! 

Las ejecuciones de ingresos del 3er. Trimestre reflejan el 71.18% y la ejecución de los egresos un 
60.0%, reflejando un superávit presupuestario de $3,098,900.96 
*En relación al devengamiento de Transferencia Decreto Nª 791 de $2,000,000.00 realizada por el 
MDN al CEFAFA, al cierre de Septiembre 2020 solamente se ha percibido el monto de $1,272,727.26, 
lo cual implica que se tiene pendiente de percibir $727,272.74. 

D. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA FONDOS CEFAFA 
INON808 

RUBRO CONCEPTO 
PRl!SUl'UHTO 

l.laCUTADO 
VAIUACION 

� IIJliC. 
MOOPICADO iaROV...,.C 

14 VENTA DE BENES Y SERVICIOS $ 5,546,700.00 $ 4,949,738.09 $ (596,961.91) 89.24% 

111 INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS $ 512,240.00 $ 633,341.63 $ 1 2 1 , 1 0 1 . 6 3  123.84% 

23 LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES $ 5,073,960.00 $ 750 ººº·ºº $ (4,323 960,00 14.78% 

TOTAL 1 1 1 1 H  I00.00 1 1.n:un.n 1 fol..7911 •20.21 11.IK 

EO,a;a()II 

- PRISUPUlilTO VARIACION 
RUaRO CONCD'l'Q 

MOOl'ICADO 
aJECUTADO 

l'R""'.«J■C. " .... c. 

61 REMUNERACIONES $ 1,726,890.32 $ 1,127,950.06 $ 598,940.26 111.3% 

54 ADQUISICIONES DE BENES Y SER'II $ 4,923,422.64 $ 4,446,756.04 $ 476,666.60 90.3% 

66 GASTOS FINANCEROS YO'TROS s 138,769.01 $ 102,304.40 $ 36,484.61 73.7% 

,1 INVERSIONES EN ACTIVOS FUOS $ 2 497,402.27 $ 48 064.48 $ 2 449 337.79 1.1% 
,___ 

TOTAL 01 IGRIIOI • • 
•4 • 11.,72I.JJ74,N • I.M1..&n.H 11.l'll, 

En los ingresos de CEFAFA, se muestra una ejecución del 56.89%. 
En los egresos durante el 3er. Trimestre se han ejecutado un 61 .6%, siendo su mayor ejecución en la 
Adquisición de Bienes y Servicios que incluyen las compras comerciales. 

E. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ENE-SEPT020- COMPRAS COMERCIALES 

Al mes de Septiembre 2020 se ha ejecutado el 98.33% del presupuesto del tercer trimestre para 
Compras Comerciales, equivalentes a $  4,021,997.09 

NOTA CONADENC!AL: La inl'om1aci6n ca,tenida en este documento o COfTeo aleclrónico originada en al CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información conlldencial y aoto pu- aw utilizada por la peraona, entidad o compal\la ■ la cual eatá dirigido. Si no e■ el destina!� autorizado, a..lquier 
retención, dtfuslón, chtrtbudón o copa total o perdaf de este documento o 9U lnformaclón es prohibida y senl sancionada por la ley. Si por error recibe este mensa;a o 
documento, favor reenvaio o entréguelo a su remitente y ba-rarto Inmediatamente. 
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RUBRO CONCEPTO 
PIEIUPUUTO 

EJECUl'ADO 
VAIUCIOII Pllm 

'li,E,, 
ll0IIIFICADO EJEC. 

13 CONTRIBUCIONES A LA SEGURJDAD SOCIAL $ 1,539,000.00 s 1,568,662.90 $ 29,682.9 101� 
15 INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS $ 64,530.00 s 29,765.21 $ (34,764.7 ) 411.1', 

111 'lAANSFERfNCIAS CORRIEKTES (DECRETO N' 7111) 5 1,454.5-45.44 $ 1.27? 727.26 $ í181.818.1 l 17.5,0 
TOTAL • 

'IJIUftJl.44 
• 

un.,�7 !I 11ft 

EGRESOS 

" PRESUPUESTO VAIIIACIDNJIIIOf 
AUIIIIO COIIClPTO 

ll0DIFICADO 
6.IECUl'AIIO 

EJEC. 
ttl.lK. 

51 REMUNERACIONES $ 254,899.34 s 225,455.05 s 29.444.2 18 . .ft 

54 ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVIClOS s 952,175.96 s 135,438.14 s 816.737.B: 14.2',, 

55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS s 4.920.00 s 4,290.88 s 629.11 87,2'JI, 

81 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS s 446,742.50 $ 89,26U9 $ 357,473.0 20.'"' 

99 ASIGNACIONES POR APLICAR s 347,940.00 s - $ 347,940.00 
º·º" TOTAL DE EGRESOS • 

,_<q"I_ 
1 1  .-....CL'-'51 

• 
1 

. .. .  

u.a 

•• � !, � CONFIDENCIAL j -�1 
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I 
� 

PRESUPUESTO DE COMPRAS COMERCIALES 

Eua:!Rco NOII- DII IINCIPICO PRHUPUl!llO 
l, E,  IEcUClóN 

MODIPICM)C) 
l!Jl!CUTADO DIIPONIIIL2 

64107 Productos de Conveniencia s 729,091.25 s 714,834.82 $ 14,256.43 18.04% 
64108 Productos Farmacéuticos v Medicinales s 2.890.498.06 S 2,844.454.64 s 46,043.42 8.41o/o 

TOTAL SIN IVA s 3.619 689.31 $ 3  669 289A6 s 60 299.86 .33% 

64901 IVA $ 470,546.61 s 462,707.63 s 7,838.98 
TOTAL CON IVA 

• 4.090131.12 l"-M11Nr7.ot 
• 

- .. �131.U 1 .33% 

F. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ENE-SEPT020 - FONDOS COSAI� 
INGRESOS 

RUBRO CONCIPTO PRESUPUESTO 
l!JICUTADO 

YARIACION 
� l!JIC. 

IIOOFICADO PROY-EJEC. 

13 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL S 3,130,605.00 $ 3,134,957.04 $ 4,352.04 100.1% 

15 INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS $ 30,750.00 $ 18,233.49 $ 112,516.511 59.3'1'. 

TOTAL 1 3111HIIM 1 3113.1I0.13 1 18.114A71 

"·"' EGRESOS 
RUBRO CONCEPTO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

YARIACION 
,EJEC. 

� IIOOFICADO PROY.--.,EC 

51 REMUNERACIONES $ 127,787.84 $ 114,955.70 $ 12,832.14 90.0% 

54 ADQUISCIONES DE BIENES Y SERVCIOS $ 4,001,474.09 $ 2,960,333.49 $ 1,041,140.60 74.0% 

61 INVERSIONES EN ACTIVOS FUOS s 8,575.00 $ 3,706.93 $ 4,868.07 43.2% 

TOTAL DE EORE801 1 ,1_137a_u.13 1 ,11,..-.12 1 1 ll&II IM0.81 1'A% 

IIYPIRAYff PRIIUPUIITARIOAIEPTElaR&JS!! · 1 1  8&11U11 cuerdo a lo programado en los ingresos se ha ejecutado el 99. 7%, bajo el concept ibuciones a la Seguridad Social. 

NOTA CONflDENCIAL: La Información contenida en eate doc:umento o correo elllcirOnico orlglnlldo en el CENTRO fARMACEUTICO DI: lj-A FUl:RZA ARMADA 
eontl- lnfonnaclón confodencial y ocio � ,., utli211d• por la persona, entidad o compenla a la cual Htá dirigido. SI no es al deolinat•'I" autorizado, cualquier 
retención, difusión, diatril<Jáón o copia total o parcial do esta dowmento o 6IJ información es prohibida y � sancionada por la ley. Si por arroi¡ recibe aste menuje o 
doc:umenlo, favor ,-,viario o entréguelo a su remttent• y borrarlo inmediatamenta. 
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De a o de Contr Con respecto a los egresos por la adquisición de bienes y servicios el monto se encuenttra adjudicado por un valor de $ 4.1 millón, de los cuales solo se ha recibido el 74.4% hasta la f cha, para lo tramites de Quedan correspondientes. 
G. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ENE-SEPT020 - FONDOS ROGRAMA 

REHABILITACIÓN 1  
INGRlSOS 

llUPSIAVlfíítjuuííjuíwío11aPI !E• li M1i.7it.tí I 1 . 

*En relación al devengamiento de Transferencia (Decr:-0�0791) de $�,000,000.00 realizada por el MDN al CEFAFA, al cierre de Septiembre 2020 solamente se h percibido el monto de $1,272,727.26, lo cual implica que se tiene pendiente de percibir $727,272.74 (para concluir el ejercicio 2020). 
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En los Egresos se han pagado las remuneraciones de Rehabilitación y apoyo a 
Rehabilitación, también se han adquirido aditamentos para prótesis, así como equipo medico 
y de laboratorio. 

H. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ENE-SEPT020 - PROYECTOS DE INVERSIÓN 

LT NOMBRE LT 
PRESUPUEm> 

IIOIIIFl:ACl0tlS 
PRESUPUESTO 

E'JECU1'ADO ir. EJECUCION ORIGIIIAl. MOOIFICADO 

040 1 
Construcción, ampliación y mejora de Instalaciones 

$830,000.00 -$96,208.03 $733,791.97 $28,727.70 3.91'!1, 
en uso del CEFAFA" 
Total 0401 $830 000.00 -$96,208,03 $733,791.97 $28,727.70 3.91\ 

0402 •proyecto 7069 "Planta farma�uuca del CEFAFA" S3.000.DOO.OO -$1.937.730.00 $1.062,270.00 $000 0.00% 

Total 0402 S3 000 000.00 -$1,937,730,00 $1 062 270.00 $D.00 0,00,. 

0403 
Proyecto 7068 ·construedón de E<llfldo de 

$1,031,830.00 $18.568.03 $1,050.398.03 523,123.12 2.20\ 
Estacionamiento cara el Hosoltal MUitar Centrar 
Total 0403 $1 031 830.00 $18 568.03 S 1 050 398.0J S23123.12 0.00\ 

-Programa Construcción, ampliación y mejoras en la 
0404 infraestructura propiedad en Unidades MIiitares en $225,000.00 $0.00 S225,000.00 $O.DO 

º·ºº"' uso del CEFAFA 

Total 0404 $225 000.00 $0.00 $225,000.00 $O.DO 0,00,, 

Total Clllllltrlll $5,0IUlll.OO -$2.015,370.00 $3,071A80.00 $5USD.12 1.111 

0401: En el 1 er. Semestre se ejecutó la última cuota de la remodelación del 4 º nivel de 
Gerencia General. 

0402: Se encuentra en proceso la modificación del Perfil del Proyecto, debido a que ya no 
sería construcción sino adquisición de un Laboratorio, por lo tanto, el Ministerio de Hacienda 
solicitó un nuevo perfil. 
En el Presupuesto original se consideró $3,000,000.00, para la construcción de la Planta, sin 
embargo, se disminuyó dicho monto a $1.062,270.00 debido a que era el monto considerado 
para la compra. 

0403: En el mes de mayo 2020, el Proyecto fue incluido en el PAIP por el monto correcto, 
además fue autorizado el monto de la Supervisión y tramites OPAMSS. 
En el mes de MAY020 también se pagó dos Quedan correspondientes a pagos de la 
Supervisión. 
0404: El Proyecto se encuentra en proceso. 

l. CONCLUSIONES 

1 .  La ejecución del presupuesto Institucional de Ingresos del 3er. Trimestre ha 
sido de 71.18% y la ejecución de Egresos del 60.00%, mostrando un superávit 
presupuestario de US$ 3,098,900.96 

2. Las cotizaciones del personal de la Fuerza Armada y pensionados del IPSFA 
para el COSAM, han tenido una ejecución del 99.7%, y las cotizaciones del 1 %  del Programa 
de Rehabilitación tuvieron una ejecución del 93 .9% . 

3. En relación al devengamiento de Transferencia (Decreto Nº 7 9 1 )  de 
US$2 ,000,000.00 realizada por el MDN al CEFAFA, al cierre de Septiembre 2020 solamente 
se ha percibido el monto de US$ 1 ,272 , 72 7 .26, lo cual implica que se tiene pendiente de 
percibir US$ 727,272.74 del periodo 2020. 

NOTA CONFIDENCIAL: La Información contenida en eote documento o correo electrónico originado en al CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene Información confidenclel y ■olo puede ■-r utilizada por la per■ona, entidad o oompal\la a la cual aaté dirigido. SI no es el destinatario IIW>rizado, cual(1-Jler 
retención, difu1ión. diatribución o copla lot9' o parcial d& eate documento o au información ae prohibida y eerá sancionada por la ley. SI por error recibe este menea}e o 
doet.mento, favor reenviar1o o entréguelo a eu remitente y borrar1o inmediatamente. 
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5. La meta de ventas Acumulada en el Tercer Trimestre es de 89. presupuestado. 6. En el fondo CEFAFA Durante el 3er Trimestre los ingresos por r;ntabilidad de inversiones y cuentas bancarias tuvieron una ejecución del 123.64%, lo que si nifica que se recibieron fondos por $ 12 1 , 10 1 .63  adicionales a lo programado. Aclarando ue, del total expresado, US$ 53,076.55 son ingresos por intereses devengados pero p ndientes de percibir. (Lo cual corresponde a la Inversión en NTAVIANCA). 7. Los egresos planificados para el 3er. Trimestre del Fondo CE FA tuvieron una ejecución del 61 .6%, siendo los más relevantes los rubros de Adquisició de Bienes y Servicios con 90.3%, Remuneraciones 65.3% y Gastos Financieros 73. 7%. 
J. RECOMENDACIONES Se recomienda al Honorable Consejo Directivo: Darse por enterados y autorizar el Informe de Ejecución P esupuestaria correspondiente al período de enero a septiembre de 2020. 
Acuerdo Nº 8 El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar el Informe de Ejecución Presupuestaria correspondiente al período de enero a septiembre de 2020. 

IX. ESTADOS FINANCIEROS DE SEPTIEMBRE 2020 El Sr. Gerente Financiero presentó al Consejo Directivo el informe de los Estados Financieros de Septiembre de 2020, el cual estaba conformado según detalle si uiente: A. BASE LEGAL Ley de creación del CEFAFA. Art. 9.- Son atribuciones y deberes del Consejo Directivo; e) Aprobar o nol los estados financieros. � B. ESTADOS FINANCIEROS AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 �� 
1 .  EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS DEL MES Se muestra la ejecución presupuestaria de los ingresos pel mes de septiembre 2020, en los cuales, se refleja que los ingresos de los fondos en atlministración 

(4% COSAM, 1 % Programa de Rehabilitación, y 1 % Personal Pensionado) log�laron un nivel de entre el 99.05% al 200. 70%; la venta de medicamentos en sucursales alean ó el 73. 78% 
y los ingresos financieros y otros lograron el 122.45%, se detalla: 2. BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 3. ESTADO DE RESULTADOS INSTITUCIONAL AL 30 DE SEPlillEMBRE DE 2020 4. COMPARATIVO MENSUAL DE RESULTADOS FINANCIERO� BRUTOS, OPERATIVOS Y NETOS A NIVEL INSTITUCIONAL SEPTIEMBRE 2020 - AGOSTO 2020 
NOTA CONADENClAL: La lnfonnaciOn contenida en este documento o correo electrónico ortginlldo en el CENTRO fAIIMACEUTICO ºT FUERZA ARMADA 
contiene lnformacl6n confidencial y 10lo pueda aer utilizada por la peraona, entidad o compa�la a la oual allá dirigido. SI no H al destina o autorizado, oualquler 
retención, difuoi6n. distribución o copia total o parcial de asta documento o au Información eo prohibida y será aancionoda por la ley. Si por erro recibe e1te manoaja o 
doo..manto, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y bornrlo inrnadiatwnenta. 
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COMPARATIVO MENSUAL DE RESULTADOS FINANCIEROS BRUTOS, 
OPERATIVOS Y NETOS POR FONDO(CEFAFA, COSAM Y PROGRAMA 
DE REHABILITACION) SEPTIEMBRE 2020 - AGOSTO 2020 

6. RAZONES FINANCIERAS COMPARATIVAS SEPTIEMBRE 2020 - 
SEPTIEMBRE 2019 

•"'"" .. 

.. � 

r '? 
� 

� .  I  
5 .  

7. COMPARATIVO VENTAS TOTALES SIN IVA SEPTIEMBRE 2020 - 
SEPTIEMBRE 2019 

8. COMPARATIVO VENTAS TOTALES SIN IVA SEPTIEMBRE 2020 - 
AGOSTO 2020 

9. ANÁLISIS RENTABILIDAD Y PUNTO DE EQUILIBRIO SEPTIEMBRE 2020 

1 O. PUNTO DE EQUILIBRIO POR SUCURSAL SEPTIEMBRE 2020 

C. CONCLUSIONES 

1 .  Al cierre del mes de septiembre de 2020 los Estado Financieros 
Institucionales reflejan resultados e indicadores financieros favorables para la Institución, los 
cuales hacen al CEFAFA una Institución solida financieramente; esto debido al 
apalancamiento que se tiene de los ingresos financieros, y reservas de liquidez por los 
fondos en administración que se presentan cada mes. 

2. Con respecto a la operación comercial, en el mes de septiembre aún se 
mantiene una pérdida operativa, la cual fue soportada por la rentabilidad de las inversiones 
financieras (Depósitos a Plazo Fijo); no obstante, es de considerar que en estos últimos 02 
periodos (agosto y septiembre) las ventas han sufrido una baja importante lo que ha 
ocasionado el impacto en el resultado. 

D. RECOMENDACIONES 
Se recomienda al Honorable Consejo Directivo CEFAFA lo siguiente: 

1 .  Aprobar los Estados Financieros del mes de septiembre de 2020. 

2. Mantener las inversiones en Depósitos a Plazo Fijo, para un mejor rendimiento 
de los recursos y sostenibilidad de la operatividad. 

Acuerdo Nº 9 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 

1 .  Dar por aprobados los Estados Financieros del mes de septiembre de 2020. 

2. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la Gerencia Financiera, 

de mantener las inversiones en Depósitos a Plazo Fijo, para un mejor rendimiento de los 
recursos y sostenibilidad de la operatividad. 

NOTA CONFIDENgAL: Lo Información contenida en Hte documento o correo eledrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información confldencial y oolo puede 1er utlHzoda por la persona, entidad o compallla • la cual Hté dirigido. SI no •• el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difUai6n, diabibuci6n o copia total o pard� de ••1• dooumento o au información •• prohibida y aar, sancionada por la ley. Si por error recibe ••ta menea;. o 
docunento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borra�o inmediatamente. 
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X. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE LIBRE GESTIÓ COSAM Nº 53/2020 DENOMINADA SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRE ENTIVO Y CORRECTIVO PARA SISTEMA DE VAPOR, CALDERA DE JSENAL Y LAVANDERÍA DEL HOSPITAL MILITAR REGIONAL DE SAN MIGUEL, ÑO 2020 
El Sr. Gerente de Adquisiciones presentó al Consejo Directivo la , repuesta de 

adjudicación del proceso de Libre Gestion COSAM Nº 53/2020 denominad Servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo para Sistema de vapor, caldera e arsenal y 

lavandería del Hospital Militar Regional de San Miguel, año 2020, la cual estab conformada 
según detalle siguiente: A. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

US$ 45,000.00, del fondo de Utilidades CEFAFA. 

B. CONSIDERANDOS 
1 .  Que en fecha veintiocho de septiembre de dos mil veinte se divulgó el 

requerimiento con las especificaciones técnicas en el módulo de COMP SAL con 
vigencia hasta el día seis de octubre del presente año. 

2. Que en cumplimiento a lo establecido en la solicitud de cotiza , ión el día 
veintiocho de septiembre de dos mil veinte se recibieron ofertas en el horario efinido de 
las sociedades: 1 )  INVERSIONES MR, S.A. DE C.V., 2) PROYECTOS SUMIN STROS Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V., 3) IMDISAR, S.A. DE C .V., 4) OSCAR RAÚL R9:,DRIGUEZ RAMOS - SERCO IND. y 5) SUMINISTROS Y SERVIC IOS INDU'f' TRIALES SALVADOREÑOS, S.A. DE C .V., con la finalidad de participar en el proces� de Libre 
Gestión COSAM Nº 53/2020 denominada "SERVICIO DE MANTE�IMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA SISTEMA DE VAPOR, CALDERA DE ARSENAL Y LAVANDERIA DEL HOSPITAL MILITAR REGIONAL DE SAN MIGUEL, AÑO �020". 3. Que la disponibilidad presupuestaria para el proceso Libre Gestión COSAM 
Nº 53/2020 denominada "SERVICIO DE MANTENIM IENTO PREVE�TIVO Y 
CORRECTIVO PARA SISTEMA DE VAPOR, CALDERA DE ARSENAL Y LAVANDERiA 
DEL HOSPITAL MILITAR REGIONAL DE SAN MIGUEL, AÑO 2020", es de: c0ARENTA 
Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 45,000.00), 4\- 
del Fondo de Utilidades. 1  4. Que la Comisión de Evaluación de Ofertas después de haber verificado el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas de acuerdo con las condiciones jgenerales 
de la matriz de evaluación del área requirente y oferta económica, determinó los porcentajes de evaluación. �� � 

NOTA CONFl>!NCLAL: La lnlormacl6n conu1nlda 11n 111t11 documanto o coreo 11lectronlco originado sn II C!:NTRO FARMACl!UTICO DI: .!A FUl:RZA ARMADA 

oontlene Información oonfidencllli y solo pu- nr utHlzad■ por I■ penona, entidad o oomp■/11■ • la cual ■11, dirigido. SI no ■a ■1 d■ltlnat■1o autorizado, cualquier 
retención, cifusión, distribución o copla total o parcial de e•te documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por •1 recibe Hla mensaje o 
documento, fav°' reenviarlo o entréguek> a su remitente y txrrark> inmediatamente. 
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c. POSTERIOR A LA EVALUACIÓN LA COMISIÓN REALIZÓ LAS s19u1ENTES 
CONCLUSIONES . 1  

1 .  Se recomienda que el servicio sea provisto por un solo contratist1, debido a la 
naturaleza del requerimiento, con la finalidad de que el contratista adjud cado pueda 
responder de forma integral a cada intervención que realice en las calderas. 

2. Se revisó que la oferta de la sociedad IMDISAR, S .A. de C.V., solo detallaba 5 
ítems, verificándose que en la oferta presentada para el ltem N° 5: Pruebas de 
funcionamiento a las tres (03) Calderas, la sociedad incluyó la oferta del item Nº 6: 
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Suministro de productos Químicos, por lo que, se consideró a bien no solicitar subsanación 
ya que no presentó carta de compromiso firmada por el representante legal que durante y 

posterior al mantenimiento preventivo y correctivo, si el equipo presenta falla técnica como 
consecuencia a un mal procedimiento durante la manipulación del técnico asignado, la 
empresa se comprometa a realizar la reparación total de dicho equipo para entregarlo 
operacionalmente y la oferta presentada por OSCAR RAÚL RODRIGUEZ RAMOS no posee 
el ítem 6 (productos químicos) y debido a la naturaleza del servicio se requiere que la 
contratación del servicio sea a un solo contratista. 

3. Se revisaron las cinco ofertas presentadas, determinando que solamente las 
ofertas de las sociedades: 1 )  Inversiones MR, S.A. de C.V.; 2) Proyectos, Suministros y 

Servicios, S.A. de C.V., y 3) IMDISAR, S.A. de C.V., son elegibles para ser adjudicadas, 
debido a que fueron las únicas que ofertaron en su totalidad los seis ítems requeridos. 

4. Que, entre las ofertas elegibles, la mejor evaluada técnicamente fue la 
sociedad Inversiones MR, S.A. de C.V., obteniendo un puntaje de 70 Puntos asignados a 
esta etapa. 

5. Que, entre las ofertas elegibles, la más económica con un monto total de 
US$41,950.00 (IVA incluido), es el de la sociedad IMDISAR, S.A. de C.V., sin embargo, su 
ponderación total es de 78 . 18 Puntos, debido a que no cumplió con la presentación de la 
carta compromiso firmada por el representante legal y debidamente notariada, donde se 
compromete a especificar el tiempo de garantía de los repuestos por un periodo mínimo de 
un ( 1 )  año, a partir de la fecha de recepción de los mismos por la orden de compra. 

6. Que, entre las ofertas elegibles, la calificada en la evaluación técnica y 

económica es la oferta de la sociedad Inversiones MR , S.A. de C.V. con un puntaje total de 
87. 77 Puntos. 

D. RECOMENDACIONES 

Por lo anteriormente expuesto con base a los artículos 17,  18 y 56 de la LACAP y 

Art. 62 del RELACAP, la comisión evaluadora de ofertas recomendó elevar al Honorable 
Consejo Directivo del CEFAFA lo siguiente: 

1 .  Autorizar la adjudicación del proceso de Libre Gestión COSAM Nº 53/2020 
denominada "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA 
SISTEMA DE VAPOR, CALDERA DE ARSENAL Y LAVANDERIA DEL HOSPITAL MILITAR 
REGIONAL DE SAN MIGUEL , AÑO 2020", a la Sociedad Inversiones MR, S.A. DE C.V., por 
un monto de: CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON SETENTA 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UN IDOS DE ÁMERICA ($ 42,929.70) IVA 
incluido. 

2. Que se autorice a Gerencia General gire instrucciones a la GACI para que 
realice lo siguiente: 

a. Que se notifique según lo establecido en el Art 74 LACAP, a las 
sociedades oferentes sobre lo resuelto. 

b. Que se notifique al Comando de Sanidad Militar sobre lo resuelto. 

3. Autorizar al Departamento de Asuntos Regulatorios para que elabore el 
contrato respectivo. 

NOTA CONADfNCjAL: La infcrmacl6n contenida en e1te documento o corroo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información confidencial y 1010 � ter um,ada por la peraona, enijdad o companra • la cual eat4 dirigido. SI no eo el deotinatarlo aUlortzado, cualquier 
retención, difu1i6n, distribución o copia total o parcial de ••t• documento o &u información ea prohibida y ••• sancionada por la kly. Si por errar recibe ••ta mensa;. o 
documento, favor reenvier1o o entréguelo a au remttante y banuto inmediatamente. 
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Acuerdo Nº 1 O El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 
1.  Autorizada la adjudicación del proceso de la Libre Gestión COSA Nº 53/2020 denominada "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRE!IVO PARA SISTEMA DE VAPOR, CALDERA DE ARSENAL Y LAVANDERIA DEL HOSPI AL MILITAR REGIONAL DE SAN MIGUEL, AÑO 2020", a la Sociedad Inversiones MR, S.A. DE C.V., por un monto de CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE CO SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (US$ 42 929.70) IVA incluido. 
2. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la erencia de 

Adquisiciones, para que realice lo siguiente: a. Que se notifique según lo establecido en el Art 7 4 LACAP, a la sociedades oferentes sobre lo resuelto. b. Que se notifique al Comando de Sanidad Militar sobre lo resuelto. 
3. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones al Dep rtamento de Asuntos Regulatorios, para que elabore el contrato respectivo. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida an esta dccumanto o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE k FUERZA ARMADA 
contiene Información contldenclal y solo puede - utilizada por III persone, entidad o companla a la cual Htá dirigido. SI no •• el destlnata o eutortzado, cualquier 
retención, dlfuaión, distribución o copia total o parcial de aste documento o au información e& prohibida y oeré &ancionada por la lay. Si por erro recibe eote mensaje o 
documento, ravor reenviarlo o entréguelo a ou remttenta y borrarlo inmediatamente. 1 
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XI. PUNTOS VARIOS 

1 .  Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándu Nº 986 de 
fecha 21OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual infdrman que se recibió mensaje Nº 11966 procedente de COSAM, en el cual solicitan el�var ante el 
Honorable Consejo Directivo el nombramiento de la Sra. lliana Isabel O ó m é z  de Garcla como administradora de Orden de Compra Nº 202001-236, derivada de la Lib�e Gestión N° 
02/2020 d�nominado "SUMINISTRO DE ALCOHOL ETILICO AL 70% Y 90ro PARA EL COSAM ANO 2020" ya que el Administrador de Orden de Compra titular se encuentra rebajado por problemas de salud, al respecto se informa lo siguiente: [ 

a. Que mediante Mensaje Nº 3059 de fecha 18MAR20 el COSiM remitió la 
propuesta de Administradores, en el que se nombró para los procesos de compra del rubro de "productos químicos (alcohol)" como administrador titular al Sr. Edgar Al�erto Larín y como administrador suplente al Sr. Wilmer Alexander Solano, dicho nomb¡ amiento fue autorizado por el Honorable Consejo Directivo en fecha 24ABR20, mediante Acta Nº 24 Acuerdo Nº 7. 1  

b. Que la Orden de Compra Nº 202001-236 por un monto de $9,997.80 se ejecutó al 100% en el mes de abril según informes del Administrador Titul+r, Sr. Edgar Alberto Larín quien también es Jefe de Almacen de medicamentos de la Dirección de SMFFA. 
c. Debido a las complicaciones de salud que presentó el Sr. Edga Larín , en su lugar se delegó a la Sra. lliana Isabel Gómez de García como jefe de almacén d� .._ '-1� medicamentos de la Dirección de SMFFA en funciones. '\r ...:,J Por lo que ese Comando solicita que en consideración de la ausencia el Sr. Edgar Larín y que la Sra. lliana Gómez fue quien retomó las responsabilidades deleg�das al cargo, también sea ella nombrada como administradora titular de la orden de compra Nº 202001- 236, quien será la responsable de dar seguimiento e informar oportunamente � este centro 

farmacéutico cualquier acontecimiento relacionado a dicho proceso. 

VERSIÓN PÚBLICA



CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

De acuerdo a lo anterior, considerando que a la fecha el proceso ya se encuentra 
ejecutado en su totalidad, sin embargo, a raíz de cualquier solicitud relacionada al proceso 
será necesario la diligencia del administrador y si COSAM considera que la Sra. !liana 
Gómez es la persona apropiada para ejercer dicha responsabilidad, esta Gerencia General 
recomienda autorizar el nombramiento de la Sra. lliana Isabel Gómez de García como 
Administradora Titular de la orden de compra N° 202001-236 a favor de la sociedad 
SURTIMEDIC, S.A DE C.V. derivada de la LG Nº 02/2020 denominada: "SUMINISTRO DE 
ALCOHOL ETILICO AL 70% Y 90% PARA EL COSAM AÑO 2020". 

Acuerdo Nº 11  

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar el nombramiento de la 
Sra. lliana Isabel Gómez de García, en sustitución del Sr. Edgar Larín, como Administradora 
Titular de la orden de compra Nº 202001-236 a favor de la sociedad SURTIMEDIC, S.A DE 
C.V., derivada de la LG Nº 02/2020 denominada SUMINISTRO DE ALCOHOL ETILICO AL 
70% Y 90% PARA EL COSAM AÑO 2020. 

2. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 989 de 
fecha 21 OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual informan que la 
sociedad Corporación CEFA, S.A. de C.V., con la cual se suscribió el Contrato Nº 66 LP Nº 
03/2020/MED/COSAM derivado de la Licitación Pública Nº 03/2020/MED/COSAM 
denominada "SUM INISTRO DE MEDICAMENTOS, PARA EL COMANDO DE SANIDAD 
MILITAR, AÑO 2020", remitió a este Centro Farmacéutico en fecha 190CT2020, escrito en 
el cual explicará a través de una publicación en los dos (2) periódicos de mayor circulación 
nacional, que es su responsabilidad la falta de cumplimiento en la entrega del medicamento 
a los pacientes del SISTEMA DE SANIDAD MILITAR, esto con el fin de eximir de 
responsabilidades a CEFAFA, esto de conformidad a la VII) CLÁUSULA ESPECIAL DE 
RESPONSABILIDAD , del precitado contrato, esto sin perjuicio del proceso de imposición de 
multa que se iniciará una vez sea informado por el administrador de contrato. 

De acuerdo a lo anterior, esta Gerencia General recomienda la autorización del arte 

propuesto por la sociedad Corporación CEFA, S.A. de C.V. y su publicación en los dos (2) 
periódicos de mayor circulación nacional , según detalle: 

CORPORACIÓN CEFA S.A. DE C.V. 

Con domicilio en Antiguo Cuscatlán departamento 

de La Libertad 

Hace saber a la opinión pública: 

Qu" d"bido a prob�mas d" fabricación por part" SANOA nu..stro 
prnv.,.,,tc,, SANFER, no ha podido suplir el medícementc sigu;.,nte 
Ítem 12S códi¡¡o: 110-0031 del producto: Pentoxifilina 400 ms 
comprimidos (TIIENTAL 400 MG) motivo por el rual no se ha podido 
realizar la ses,mda y t...-cera entrega correspond;.,ntes al contrato 66 

lP N" 03/2020MEO/COSAM, en el almadn de suministros rnédlcos. 
Lo cual ha provocado una situación de desabastecimiento del 

medicamento por lo que Pedimos las dlsculpas a todos los 
derechohablentes del SISTEMA OE SAIIIOAD MILITAR, afectados 

como también a las autoridades del SANIOAO MILITAR 

Por lo que se mm" a CEFAFAy al Sistema de Sanidad Militar de toda 
responubilldad de dicho desabastecimiento. 

AntiRuo Cuscet1"1 octubre 2020 

NOTA CONFIDENCIAL: la irlorrnaa6n contenida en eete documento o correo eleárónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contien• información confidencial y aolo puede aer utHizad■ por la persona, ■ntid■d o oomp■t\l■ ■ I■ cu■I .. ta dirigido. Si no es el deetin1tario autorizado, rualqui• 
retención, difusión, di1tribud6n o copia total o parcial de este documento o su Información es prohibida y será sancionada por la lay. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor reenviar1o o entréguelo a su remitente y borrWtc inmediatamente. 
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Acuerdo Nº 12  

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar el arte pro uesto por la 
sociedad Corporación CEFA, S.A. de C.V. y su publicación en los dos (2) , eriódicos de 

mayor circulación nacional, según detalle: 
CORPORACIÓN CEFA S.A. DE C.V. 

Con domicilio en Anti¡¡uo Cuscatlán departamento 

de La Libertad 

Hace saber a la opinión pública: 

Que debido a problemas de fabricación por parte SANOFI nuestro 
proveedor SANFER, no ha podido suplir el medlcarnemn siguiente 
Ítem 125 código: 110-0031 del producto: Pentoxlfilina 400 ms 

comprimidos (TREN"TAL 400 MG) molivo por el cual no se ha podido 
realizar la se¡unda y tercera entrega corre,pondientes al contrato 66 
lP Nº 03/2020MED/COSAM, en el almaoén de suministros m�ÍCOL 

lo cual ha provocado una situación de desabastecimiento del 

medicamento por lo que Pedimos les disculpe, a todo• los 

derechohabientes del SlmMA DE SANIDAD MllrTAR, a�ados 

como también a las autoridades del SANIDAD MILITAR 

Por lo que se exime a CEFAFA y al Sistema de Sanidad Militar de toda 
responsabilidad de dicho desabastecimiento. 

Antiauo Cuscattén octubre 2020 
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3. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándu Nº 990 de 

fecha 26OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el l1ual solicitan 
modificación del Contrato Nº 51 del proceso de la LIBRE GESTIÓN denominado 
"REUBICACIÓN SUCURSAL CEFAFA BLOOM", según detalle: 

Que este Centro Farmacéutico, en fecha quince de abril del dos mil veinte 
suscribieron la modificativa del contrato Nº51 del proceso de Libre Gestión I denominado 
"REUBICACIÓN SUCURSAL CEFAFA BLOOM", con la sociedad INVERCONSiRU, S.A DE 
C.V. por un monto de DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVF DÓLARES 
CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS (US $18 ,349.92) IVA incluido, al respecto esta Gerencia hace las siguientes conside�rciones: 

a. Qué en fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte a través de Memorándum 
Nº SG-121/2020, suscrito por la Arq. Cecilia Águila Chicas quien funge como A,dministrador 
de Contrato para el proceso de Libre Gestión Nº121/2020 denominado "RE±UBICACIÓN SUCURSAL CEFAFA BLOOM" a través de cual expresa que según rf,emorándum 4+ 
NºRbS/GF-643-2020 de fecha 20OCT020 la Gerencia Financiera manifiesta que el 
departamento de Contabilidad ha encontrado la situación que dentro de la otjra ejecutada 
existen trabajos que debieron ser facturados bajo documento de FACTURA C�NSUMIDOR 
FINAL, y accesorios utilizados e incorporados en la mejora del inmueble que debieron ser � � '"\ 
registrados en COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL. ��� b. Que al proceder a revisar la Modificativa Nº2 efectuada en fecha 07OCT2020 que correspondía al cambio en trámite de pago al contratista, no Sf consideró 
acertadamente los términos legales tributarios para la emisión de los documentos para el pago por los servicios ejecutados, por lo que deberá de procederse a subsanan¡ el error, por 
medio de modificación de la cláusula VII. TRAMITES DE PAGO. 

c. Que a través de la Gerencia financiera se verificó junto con el 9epartamento 
de Contabilidad con el Sr. Ricardo García Carpio que los bienes y servicios �olicitados ya 
NOTA CONFJDENCJAL: La infonnación contenida en aate documento o C01Teo eleetr6nlco originado en al CENTRO FARMACEUTICO DE � FUERZA ARMADA 
contiene Información confidonclal y 10lo pueda eer utJWzada por la pe,sona, entidad o compal\la a la cual Htá dirigido. Si no •• el d-■tlnalar1° autorizado, cualquier 
retención, difulión, ciatribución o copia total o parcial de Hle d00Ymento o ■u Información as prohibida y _, aancionada por la ley. S1 por arr01 rec,be aste men.a¡e o 
documento, favor rea,viarlo o entréguelo a au ramijente y borrarlo inmediatamente. 
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correctamente clasificados sean facturados a través de Factura Consumidor Final y 

Comprobante de Crédito Fiscal. 

Por lo antes expuesto, con base al Art. 32 de la Ley del Notariado, esta Gerencia 
General recomienda lo siguiente: 

a. Autorizar la modificación del contrato Nº 51 del proceso de Libre Gestión 
denominado "REUBICACIÓN SUCURSAL CEFAFA BLOOM" adjudicado a la sociedad 
INVERCONSTRU, S.A DE C.V., de la cláusula VII. TRAMITES DE PAGO siendo lo solicitado 
a modificar, puesto lo correcto según la clasificación establecida por parte del Departamento 
de Contabilidad es de la manera siguiente: 

1 )  Comprobante de Crédito Fiscal 

ITEM CANTIDAD 
UNIDAD DE OBRA,BIENO 

ESPECIFICACIONES TtCNICAS 
MEDIDA SERVIOO SOLICITADO 

l. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE A/C CON CONTROL REMOTO TIPO MINI 

SPLIPT, DE 5 TONELADAS (60.000 BTU) MARCA A PROPORCIONAR POR 

11 1 S.G AIRE ACONDICIONADO CEFAFA, CON COMPUESTOS DE EVAPORADOR Y CONDENSADOR. 

2. INSTALACIÓN DE EVAPORADORA Y CONDENSADORA DE A/C DE 60.000 
BTU R-410, INVERTER SEER 18, EN RANGO DE lOMTS 

SUB TOTAL $ 4,370.98 

IVA13% $ S68.23 

MONTO TOTAL $ 4,939.21 

2) Factura Consumidor Final 

ÍTEM CANTIDAD 
UNIDAD DE OBRA, BIENO 

ESPECIFICACIONES TtCNICAS 
MEDIDA SERVICIO SOLICITADO 

57.34 M2 
l. TRAZO Y NIVELACIÓN PARA INSTALACIÓN DE NUEVO PISO CERÁMICO 
0.45X0.45M, COLOR BLANCO. 

1 S.G 
2. DEMOLICIÓN DE GRADAS EXISTENTES Y RESANES EN ÁREA DE BODEGA 

1 OBRAS PRELIMINARES A INTERVENIR. 

1 S.G 3. DEMOLICIÓN DE BROQUEL EXISTENTE EN ÁREA DE INYECCIONES. 

1 S.G 
4. LIMPIEZA, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA IMPERMEABILIZANTE 
EN PARED BODEGA. 

2 167.53 M2 PINTURA 
1. SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA BLANCA INTERIORES, (2 
MANOS) INTERIOR. 

1.HECHURA, COLOCACIÓN Y NIVELACIÓN DE SOLERA DE FUNDACIÓN Fl DE 

5.64 ML 
DIMENSIONES DE (0.25 ANCHO*O.lSCM ALTO) CON REFUERZO 
LONGITUDINAL DE 4 VARILLAS DE {6 3/8", ESTRIBOS 1/4" @ 0.20 CM, 
CONCRETO 210 KG/CM2 REPISA EN FACHADA. 

3 PAREDES 
2. REPISA H=0.60CM (lOCM ENTERRADOS Y SOCM VISTO) BLOQUE 

5.64 ML 
0.15X0.20X0.40M, EN ÁREA FACHADA. 

3.22 M' 
3. LEVANTAMIENTO DE PARED DE BLOQUE DE 0.15X0.20X0.40M, EN ÁREA 
DE PUERTA EXISTENTE, CONTIGUO AL BAÑO. 

2 UNIDAD 
l. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA TIPO ACORDEÓN DE PVC, EN 
ACCESO A BODEGA Y EN ACCESO DEPENDIENTES. 

2. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA DE VIDRIO, CON VIDRIO FIJO 

4 1 UNIDAD PUERTAS UN COSTADO, SE UBICARÁ EN ACCESO PRINCIPAL CLIENTES. INCLUYE 
BRAZO MECÁNICO 

3 UNIDAD 
3. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA EN ACCESO DE ÁREAS BODEGA, 
BAÑO E INYECCIÓN (PREFABRICADA DOS TABLEROS). 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en eote doo.,mento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene lnfonnac.16n confidencial y aolo puede ser utilizada por la persona, entidad o compat'\í■ a la ru■I está dirigido. Si no •• ■I destinatario autorizado, cual(JJNII' 
retencion, difusión, distribución o copia total o parciat de este documento o su información es prohibida y seré sanclonacia por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor reenviar1o o entréguelo a su remitente y borrar1o inmediatamente. 
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ÍTEM CANTIDAD 
UNIDAD DE OBRA,BIENO ESPECIFICACIONES TlCNICAS 

MEDIDA SERVICIO SOUOTADO 
1 S.G l. INSTALACIÓN DE DOS VENTANAS TIPO FRANCESA {2 00°1.SOM) EN LA FACHADA, LAS CUALES SERÁN PROPORCIONADAS POR CE AFA. 

5 1 S.G 2. DESMONTAJE DE CORTINAS METÁLICAS EXISTENTES. FACHADA TABLAROCA 
3. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORTINA METÁ ICA TIPO DUELA 1 S.G (S.60MT ANCHO • 2.60 MT DE ALTURA) CON MECANI' MO MECÁNICO V MANUAL. CON CIERRE DE CORTINAS DESDE EL INTERIOR 1 E LA SUCURSAL. 

6 M2 l. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO FALSO TIP� FIBROCEMENTO 51.49 CIELO FALSO GALAXY CON ALUMINIO COLOR BLANCO. EN ÁREAS DE BODEGA, SALA VENTAS E INYECCIÓN. 1 1 S.G l. DESMONTAJE DE SISTEMA ELÉCTRICO EXISTENTE QUI ESTÉN FUERA DE FUNCIONAMIENTO. 2. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CAJA TÉRMIC� DE 8 ESPACIOS 
1 UNIDAD EMPOTRADA EN PARED CON SU PROTECCIÓN A TIERRA Y SU$ PROTECCIONES TERMO MAGNÉTICAS. 

3. (CKTO 1) SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 4 LUMINARlfú (4°2' TIPO LED, 1 UNIDAD 20 TUB, 18 WAm) CON SU RESPECTIVO SWITCH DE CjAMBIO COMO SE PRESETA EN EL PLANO V PROTECCIÓN TERMO MAGNÉTICAS DE 20 AMP EN ÁREA DE SALA DE VENTAS HASTA TABLERO GENERAL. 1 4. {CICTO 2) CON 2 LUMINARIAS DE (2"2'1 TIPO LEO D • 4 TUBOS DE 18 WAffi, INCLUYE SU RESPECTIVO SWITCH DE CONTROL SU PROTECCIÓN 1 UNIDAD TERMO-MAGNITICA DE 15 AMP, SE INCLUIRÁN 2 TO MAS CORRIENTES DOBLES (120V), POLARIZADOS HASTA TABLERO GENERAi QUE SE UBICARA 
7 SISTEMA ELÉCTRICO EN AREA DE BODEGA. 

s. (CICTO 3) SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 5 TOMAS ce RRIENTES DOBLES 1 UNIDAD POLARIZADOS EN ÁREA DE SALA DE VENTAS co� su RESPECTIVA PROTECCIÓN TERMO-MAGNÉTICA DE 20 AMP. HASTA TABLERO GENERAL. 
6. (CKTO 4) SUMINISTRO DE 2 SWITCH UNO EN ÁREA )E BAf.10 CON SU 1 UNIDAD RESPECTIVA LUMINARIA Y EL SEGUNDO SWITCH EN ÁR A DE ACCESO DE EMPLEADO CON SU RESPECTIVA LUMINARIA CON SU PR( TECCIÓN TERMO- MAGNÉTICA DE 20AMP. 
7. (CKTO 5) SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TOMA CO�rNTE (220/240V) 1 UNIDAD PARA SISTEMA DE A/C CON SUS RESPECTIVOS A 1CESORIOS Y SU PROTECCIÓN TERMO-MAGNÉTICA DE 30 AMP 8. (CKTO 6) SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 2 LUM;INARIAS CON SU 1 UNIDAD RESPECTIVO SWITCH, QUE SERÁN ESPECIFICADAS POR CEFAFA EN ÁREA DE FACHADA CON UN TOMA ESCONDIDO PARA RÓTULO 

1 S.G l. REUBICACIÓN DE REO DE DISTRIBUCIÓN PRINCIPAL 1 E AGUA POTABLE EXISTENTE, ACTUALMENTE AEREA. 
1 S.G 2. REVISIÓN Y DESMONTAJE DE TUBERÍAS DE REO DI AGUA POTABLE, EXISTENTES Y FUERA DE USO. 8 1 S.G SISTEMA HIDRÁULICO 3. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE INODORO Y LAVAM,4\NOS EN ÁREA DE BAf.10 Y SUS RESPECTIVOS ACCESORIOS. 1 4. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERIAS PVC DE (21 ½ Y ACCESORIOS 1 S.G PARA SUMINISTRO DE A.P.; DEJAR UNA MECHA ENI ÁREA DE VANO {ACTUALMENTE AÉREA). REALIZAR EL CAMBIO A INSTALACIÓN SUBTERRÁNEA. 
1 S.G 2. REUBICACIÓN Y MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURA D FENSA METÁLICA 

� (TIPO BARANDAL EXISTENTE), EN ÁREA DE PARQUEO. 3. SEf.lALIZACIÓN PARA PLAZAS DE PARQUEO {PINTURÁ AMARILLA ALTO 1 S.G TRÁFICO) 1 3.1 1. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONCRETO 180 KG, CM2 ESPESOR DE M3 O.lOM PARA NIVELACIÓN 10 60.14 M2 PISOS 2. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PISO CERÁMICO DE (PISO CERÁMICO 0.45X0.4SM COLOR BLANCO, SEPARACIÓN DE 3MM. 1  58.03 ML 3. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ZÓCALO DE 10 CM DEIALTURA. 
• l. 

NOTA CONFIDENCIAL: La informac,6n oontenide en esta documento o correo elactnlnlco originado en el CENTRO FARMACEUTICO OE LA FUERZA ARMADA 

contiene información oonlidenclal y solo puede sar utilizada por la persona. entidad o oompanfa a la cual está cf1rigldo. Si no es el destlnata/10 autonzado, cualqulor 
retención, dlfuolón, distribución o copia total o parcial de Hte dOOJmento o JIU información•• prohibid■ y ,.,., a■nelonade por I• ley. SI por emir '11cibe ••• menu¡. o 
doeunento, fw,,or r■anvillf1o o entrégualo a au remitente y bon'arto Inmediatamente. J 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA G) 
ÍTEM CANTIDAD 

UNIDAD DE OBRA, BIENO 
ESPECIFICACIONES TtCNICAS 

MEDIDA SERVICIO SOLICITADO 

1 S.G l. DESALOJO DE MATERIAL EXTRAÍDO SOBRANTE DEL PROYECTO. 

2. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PARED TIPO TABLA ROCA DE 2 CARAS 

12 20.36 M' OTROS CON SU RESPECTIVA PASTEADO Y LUADO, CON APLICACIÓN DE 2 MANOS 
DE PINTURA BLANCO DOVER LAS ÁREAS DE BODEGA Y SALA DE VENTA. 

1 SG 
3. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE VIDRIO FIJO EN VENTANA EXISTENTE, 
CONTIGUO A BAfíO. 

SUB TOTAL $ 10,26S.34 

IVA13% $ 1,334.49 

MONTO TOTAL $ 11,599.83 

b. Autorizar que la Gerencia de Adquisiciones notifique a la sociedad 
INVERCONSTRU, S.A DE C.V., lo resuelto. 

Acuerdo Nº 13  

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 
a. Autorizada la modificación del contrato N° 51 del proceso de la Libre Gestión 

denominado "REUBICACIÓN SUCURSAL CEFAFA BLOOM" adjudicado a la sociedad 
INVERCONSTRU, S.A DE C.V., de la cláusula VII. TRAMITES DE PAGO siendo lo correcto, 
lo solicitado a modificar según la clasificación establecida por parte del Departamento de 
Contabilidad, de la manera siguiente: 

1 )  Comprobante de Crédito Fiscal 

ITEM CANTIDAD 
UNIDAD DE OBRA, BIEN O 

ESPECIFICACIONES TtCNICAS 
MEDIDA SERVICIO SOLICITADO 

l. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NC CON CONTROL REMOTO TIPO MINI 
SPLIPT. DE 5 TONELADAS (60,000 BTUI MARCA A PROPORCIONAR POR 

11 1 S.G AIRE ACONDICIONADO CEFAFA, CON COMPUESTOS DE EVAPORADOR Y CONDENSADOR. 

2. INSTALACIÓN DE EVAPORADORA Y CONDENSADORA DE NC DE 60.000 
BTU R-410, INVERTER SEER 18, EN RANGO DE lOMTS 

SUB TOTAL $ 4,370.98 

IVA13% $ 568.23 

MONTO TOTAL $ 4,939.21 

2) Factura Consumidor Final 

ÍTEM CANTIDAD 
UNIDAD DE OBRA, BIEN O 

ESPECIFICACIONES TtCNICAS 
MEDIDA SERVICIO SOLICITADO 

57.34 M2 
l. TRAZO Y NIVELACIÓN PARA INSTALACIÓN DE NUEVO PISO CERÁMICO 
0.4SX0.4SM, COLOR BLANCO. 

1 S.G 
2. DEMOLICIÓN DE GRADAS EXISTENTES Y RESANES EN ÁREA DE BODEGA 

1 OBRAS PRELIMINARES A INTERVENIR. 

1 S.G 3. DEMOLICIÓN DE BROQUEL EXISTENTE EN ÁREA DE INYECCIONES. 

1 S.G 
4. LIMPIEZA, SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA IMPERMEABILIZANTE 
EN PARED BODEGA. 

2 167.53 M2 PINTURA 
l. SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA BLANCA INTERIORES, (2 
MANOS) INTERIOR. 

NOTA CONFIDEHC,AL: La infonnación contenida en este documento o careo electrOnico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene Información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o oompa�la a la cual está dirigido. Si no •• al desllnatario autorizado, cualquier 
retención, dmJ8i6n, diltribuetón o copia total o p.-oi•I de ••t• documento o ,u información •• prohibtd• y ..,., ...-.clonada por la ley. Si por error recibe ••t• menaaje o 
doaJmento, favor reenviarlo o 9fltr6guelo • au remitente y borrar1o inmediatamente. 
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ITEM CANTIDAD 
UNIDAD DE OBRA,BIEN O 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MEDIDA SERVICIO SOLICITADO 

1.HECHURA, COLOCACIÓN Y NIVELACIÓN DE SOLERA DE UNDACIÓN F1 DE 
S.64 ML DIMENSIONES DE (0.25 ANCHO*O.lSCM ALTO) CON REFUERZO 

LONGITUDINAL DE 4 VARILLAS DE 0 3/8", ESTRIBOS 1/4" @ 0.20 CM, 
CONCRETO 210 KG/CM2 REPISA EN FACHADA. 

3 PAREDES 
5.64 ML 2. REPISA H=0.60CM (lOCM ENTERRADOS Y SOCM VISTO) BLOQUE 

0.1SX0.20X0.40M, EN ÁREA FACHADA. 

3.22 M' 3. LEVANTAMIENTO DE PARED DE BLOQUE DE O.lSX0.21 X0.40M, EN ÁREA 
DE PUERTA EXISTENTE, CONTIGUO AL BAÑO. 

2 UNIDAD l. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA TIPO ACOR )EÓN DE PVC, EN 

ACCESO A BODEGA Y EN ACCESO DEPENDIENTES. 

2. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA DE VIDRIO, CON VIDRIO FUO 
4 1 UNIDAD PUERTAS UN COSTADO, SE UBICARÁ EN ACCESO PRINCIPAL C UENTES. INCLUYE 

BRAZO MECÁNICO 

3 UNIDAD 3. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA EN ACCESO C E ÁREAS BODEGA, 
BAÑO E INYECCIÓN (PREFABRICADA DOS TABLEROS). 

1 S.G l. INSTALACIÓN DE DOS VENTANAS TIPO FRANCESA (2�00*1.SOM) EN LA 
FACHADA, LAS CUALES SERÁN PROPORCIONADAS POR CE AFA. 

5 1 S.G 2. DESMONTAJE DE CORTINAS METÁLICAS EXISTENTES. FACHADA TABLAROCA 
3. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORTINA METÁ ICA TIPO DUELA 

1 S.G (S.60MT ANCHO • 2.60 MT DE ALTURA) CON MECANI' MO MECÁNICO Y 
MANUAL. CON CIERRE DE CORTINAS DESDE EL INTERIOR DE LA SUCURSAL. 

1 

l. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CIELO FALSO TIPÓ FIBROCEMENTO 
6 51.49 Mz CIELO FALSO GALAXY CON ALUMINIO COLOR BLANCO. EN ÁREAS iE BODEGA, SALA 

VENTAS E INYECCIÓN. 
1 

1 S.G l. DESMONTAJE DE SISTEMA ELÉCTRICO EXISTENTE QU¡ ESTtN FUERA DE 
FUNCIONAMIENTO. 

2. SUMINISTI\O E INSTAIACIÓN OE CAJA TtRM<� OE 8 ESPACIOS 
1 UNIDAD EMPOTRADA EN PARED CON SU PROTECCIÓN A TIERRA Y SUS 

PROTECCIONES TERMO MAGNÉTICAS. 

3. (CKTO 1) SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 4 LUMINARltS W2' TIPO LEO, 
1 UNIDAD 20 TUB, 18 WAm) CON SU RESPECTIVO SWITCH DE 9AMBIO COMO SI! 

PRESETA EN EL PLANO Y PROTECCIÓN TERMO MAGNÉTIIS DE 20 AMP EN 
ÁREA DE SALA DE VENTAS HASTA TABLERO GENERAL. 

4. (CKTO 2) CON 2 LUMINARIAS DE (2•2') TIPO LEO Df 4 TUBOS DE 18 WAm, INCLUYE su RESPECTIVO SWITCH DE CONTROL tsu PROTECCIÓN 
1 UNIDAD TERMO·MAGNlTICA DE 15 AMP, SE INCLUIRÁN 2 TO AS CORRIENTES 

DOBLES (120V), POLARIZADOS HASTA TABLERO GENERAi QUE SE UBICARÁ 7 SISTEMA ELÉCTRICO EN AREA DE BODEGA. 
S. (CKTO 3) SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 5 TOMAS CO�RIENTES DOBLES 

1 UNIDAD POLARIZADOS EN ÁREA DE SALA DE VENTAS CON¡ SU RESPECTIVA 
PROTECCIÓN TERMO-MAGNÉTICA DE 20 AMP. HASTA TAB¡LERO GENERAL. 
6. (CKTO 4) SUMINISTRO DE 2 SWITCH UNO EN ÁREA � BAÑO CON SU 

1 UNIDAD RESPECTIVA LUMINARIA Y EL SEGUNDO SWITCH EN ÁR DE ACCESO DE 
EMPLEADO CON su RESPECTIVA LUMINARIA CON su PRITECCIÓN TERMO- 
MAGNÉTICA DE 20 AMP. 

1 
7. (CKTO S) SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TOMA COR�IENTE (220/240V) 

UNIDAD PARA SISTEMA DE A/C CON SUS RESPECTIVOS A CESORIOS Y SU 
PROTECCIÓN TERMO-MAGNÉTICA DE 30 AMP 

8. (CKTO 6) SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 2 LUM NARIAS CON SU 
1 UNIDAD RESPECTIVO SWITCH, QUE SERÁN ESPECIFICADAS POR CE �AFA EN ÁREA DE FACHADA CON UN TOMA ESCONDIDO PARA RÓTULO 

NOTA CONFIQENC)AL: La Información contenida en asla docunanlo o oorrao alactrónlco originado en al CENTRO FARMACEUTICO DE \.A FUERZA ARMADA 

contiene infonnaclón confidenclal y solo puede aer utilzma por la persona, entidad o oompalll• a la cual ealá dirigido. SI no ee el deelinalarj<> autorizado, cualquier 
retención, cifu1ión. disllibución o copia total o pardal de este documento o 1u información ea prohibida y eerá aandonada por la ley. Si por err1 recibe aste 1TW1Hja o 
docunento, favor reanviar1o o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
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fTEM CANTIDAD 
UNIDAD DE OBRA, BIENO 

ESPECIFICACIONES TiCNICAS 
MEDIDA SERVICIO SOLICITADO 

1 S.G 
l. REUBICACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN PRINCIPAL DE AGUA POTABLE 
EXISTENTE, ACTUALMENTE AEREA. 

S.G 
2. REVISIÓN Y DESMONTAJE DE TUBERÍAS DE RED DE AGUA POTABLE, 

l 
EXISTENTES Y FUERA DE USO. 

8 1 S.G SISTEMA HIDRÁULICO 3. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE INODORO Y LAVAMANOS EN ÁREA DE 
BAÑO Y SUS RESPECTIVOS ACCESORIOS. 

4. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERIAS PVC DE !1J ½ Y ACCESORIOS 

1 S.G 
PARA SUMINISTRO DE A.P., DEJAR UNA MECHA EN ÁREA DE VANO 
(ACTUALMENTE AÉREA). REALIZAR EL CAMBIO A INSTALACIÓN 
SUBTERRÁNEA. 

l S.G 
2. REUBICACIÓN Y MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURA DEFENSA METÁLICA 
(TIPO BARANDAL EXISTENTE), EN ÁREA DE PARQUEO. 

S.G 
3. SEÑALIZACIÓN PARA PLAZAS DE PARQUEO (PINTURA AMARILLA ALTO 

1 TRÁFICO) 

3.1 M3 
l. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONCRETO 180 KG/CM2 ESPESOR DE 
0.10M PARA NIVELACIÓN 

10 60.14 M2 PISOS 2. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PISO CERÁMICO DE (PISO CERÁMICO 
0.4SX0.4SM COLOR BLANCO, SEPARACIÓN DE 3MM. 

58.03 ML 3. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ZÓCALO DE 10 CM DE ALTURA. 

1 S.G l. DESALOJO DE MATERIAL EXTRAÍDO SOBRANTE DEL PROYECTO, 

2. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PARED TIPO TABLA ROCA DE 2 CARAS 

12 20.36 M' OTROS CON SU RESPECTIVA PASTEADO Y LUAOO, CON APLICACIÓN DE 2 MANOS 
DE PINTURA BLANCO DOVER LAS ÁREAS DE BODEGA Y SALA DE VENTA. 

1 SG 
3. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE VIDRIO FIJO EN VENTANA EXISTENTE, 
CONTIGUO A BAÑO. 

SUB TOTAL $ 10,265.34 

IVA 13% $ 1,334.49 

MONTO TOTAL $ 11,599.83 

b. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la Gerencia de 
Adquisiciones, para que notifique a la sociedad INVERCONSTRU, S.A DE C.V., lo resuelto. 

4. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 983 de fecha 
270CT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual hacen relación a Libre 
Gestión para el Centro de Rehabilitación Temporal del HMC Nº 40/2020 denominada 
"SUMINISTRO, DE EQUIPO INFORMÁTICO Y MOBILIARIO PARA REHABILITACIÓN 
TEMPORAL DEL HMC, PARA EL AÑO 2020", según detalle: 

l. CONSIDERACIONES 

a. Que el veinticinco de septiembre de dos mil veinte se divulgó el 
requerimiento con las especificaciones técnicas en el sitio electrónico de COMPRASAL con 
vigencia hasta el dia uno de octubre del presente año. 

b. Que en cumplimiento a lo establecido en las especificaciones técnicas se 
recibieron ofertas en el horario definido de la sociedad: 1 )  S.T. MEDIC, S.A. de C.V. por un 
monto total ofertado de CUATRO Mil QUINIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 4,580.00) y 2) AMBIENTE MODULAR, S.A. DE 
C.V. por un monto total ofertado de M IL CUATROCIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

NOTA CONFIDENCIAL: La lnformaelOn contenida en .,,. documenlo o CO!Teo electrónico originado en et Cl!NTRO FARMACl!UTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene lnformaei6n confidencia/ y oolo puede ser utiizada por la pa,aona, entidad o compallla • la cual está dirigido. SI no e1 el dHlinatario autorizado, eull<fJler 
retención, difusión, di1tribuoi6n o copia total o parcial de e■te documento o ■u Información es prohibk:Ja y será aandonada por la ley, Si por error racibe ••te mensaje o 
dooJmento, favor reenviarto o entr6guek> • ■u remitente y bornlr1o inmediatamente. 
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CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1 ,4 15 .00  IVA incluido, con la finalida de participar 
en el proceso Libre Gestión para el Centro de Rehabilitación Temporal del HM I  Nº 40/2020 
denominada "SUMINISTRO, DE EQUIPO INFORMÁTICO Y MOBILI RIO PARA 
REHABILITACIÓN TEMPORAL DEL HMC, PARA EL A�O 2020". 

c. Que la Comisión de Evaluación de Ofertas verificó el cumplí iento de las 
especificaciones técnicas y condiciones generales para los ítems presen ados por la 
sociedad 1 )  S.T. MEDIC, S.A. de C.V., y 2) AMBIENTE MODULAR S A DE C.V., 
determinando que era necesario que ambas sociedades subsanaran d cumentación 
solicitada en las condiciones necesarias del requerimiento. d. Que la Comisión de Evaluación de Ofertas verificó el cumpli iento de las 
especificaciones técnicas y condiciones generales para los ítems solicitados p 1r la sociedad 1 )  S .T MEDIC , S .A. de C .V., y 2) AMBIENTE MODULAR S.A DE C.V. ,  desp és de recibir 
subsanaciones, determinando que dichas sociedades eran elegibles para ser valuadas en 
la propuesta económica. 

e. Que la Comisión de Evaluación de Ofertas después de habe verificado el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas de acuerdo con las ficha , catálogos, 
manuales de usuario, condiciones generales de la matriz de evaluación del áreJ requirente y 
oferta económica, determinó el resultado de evaluación. 

11. POSTERIOR A LA EVALUACIÓN, LA COMISIÓN EVALUrDORA DE OFERTAS REALIZÓ LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES: 
a. De los quince (15) ítems solicitados, se recibieron ofertas par/a nueve (O ítems. 
b. De los nueve (09) ítems ofertados ocho (08) son recomerdables para 

adjudicar ya que según evaluación realizada por la comisión, siete (7) ítems currplen con las 
especificaciones técnicas requeridas y un (1)  ítem siendo este el Nº 10 ,  el cu!I a pesar de haber ofertados especificaciones diferentes a las solicitadas, la comisión cons

1
ideró que es 

de utilidad para el área de Rehabilitación Temporal, ofertado con las c�racterísticas: 4\ 
archivadores verticales de 4 gavetas, gavetas tamaño oficio, construido en lami�a legitima de 
1/32" con porta etiquetas, marco para penda flex en cada gaveta, d imensión : 1 .

1
2 alto X 0.46 frente X 0.69Mts de fondo, cuando lo solicitado fue: archiveros metálicos de 4 gavetas, con 

1 .35 metros de alto ,048 metros de frente y O. 70 de fondo, con marcos metálicos para 
carpetas colgante, chapa y llave, fabricado en lamina de 1/32 pulgadas, pintlra horneada 
color beige gris o café. c. No se recomienda adjudicar el ítem Nº 13  ofertado por la sociedad 
AMBIENTE MODULAR , S.A. DE C.V. como Escritorio tipo L, dimensiones: 1 .50 x 1 .50 
metros, Top de 1 "  laminado en formica color a seleccionar, estructura metálica

1 
color negro, 

con archivo fijo de 3 gavetas, dos de documentos y uno de archivo. Llave en combinación. 
Modelo Ibiza ya que no cumple con las medidas solicitadas en requerimiento, las cuales debían ser largo de 1 .50 metros x 0.95 metros, fondo de 0.70 metros y de alto OI5 metros. 

111. RECOMENDACIONES 
Por lo anteriormente expuesto, con base a los artículos 17 ,  1  •  y  56 de la LACAP y Art. 62 del RELACAP y a la recomendación de la comisión evaluadora! de ofertas, 

esta Gerencia General recomienda lo siguiente: 
1 .  Autorizar la adjudicación del proceso de la Libre Gestión CEIRPROFA Nº 

NOTA CONFIDENCIAL: la Información contenida en asta documa,to o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE dA FUERZA ARMADA 

oontlene i,formacl6n confidencial y IOk> p- ser utilizada por la persona, entidad o oompallla a la cual Htll dirigido. Si no H el deetlnatarib autorizado, cual,µer 
retención, difuli6n, diob1bución o copia total o parcial de esle documento o au información 81 prohibida y aa,í sancionada por la ley. Si por ""ºI reciba aste mensaje o 
documenlo. favor .-iviarto o entréguelo a au remitente y borrarlo inmediatamente. 
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40/2020 denominada "SUMINISTRO, DE EQUIPO INFORMÁTICO Y MOBILIARIO PARA 
REHABILITACIÓN TEMPORAL DEL HMC, PARA EL AÑO 2020", por un monto de CINCO 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 5,745.00), a las sociedades: AMBIENTE MODULAR, S.A. de C.V. y S.T 
MEDIC, S.A DE C.V., según detalle siguiente: 

1. AMIIENT'I! MODULAR, $.A. de C.V. 

Unidad 
Cantidad 

Marca y Precio Precio 
lltm Descripción de 

p/ adJudlcar 
Bien Ofertado Palsde Unitario Total con Tiempo de entres• 

Medida Origen con IVA IVA 

Mueble para computadora, 
Mueble computadora, 

estructura metálica de tubo 
para 

cuadrado de superficie de 
estructura metálica de tubo 
cuadrado de superficie de 

madera o plywood forrado con 
madera o laminada en fónmlca 

2 fórmica color café claro o café 4 
color a seleccionar café claro o 

$55.00 $220.00 
obscuro, Con 4 rodos con 

café obscuro, Con 4 rodos con 
frenos o seguros de 

frenos, dimensión 0.60 x 0.45 x 
movimiento, Medidas 0.60 x 

O. 76 metros código 1150. 
O.SO x 0.75 metros o mayores. 
Mueble para computadora con Mueble para computadora con 
top para Impresora, estructura top para impresora, estructura 
metállca de tubo cuadrado, metállca de tubo cuadrado, 
superficie de madera o de 

1 
superficie de madera laminada 

$125.00 $125.00 3 

plywood forrado con fónmica en fónmica color a seleccionar 
color cafi! claro u obscuro con café claro u cafi! obscuro con 4 
4 rodas y frenos. Medidas 0.60 rodos y frenos. Dimensiones 
x O.SO x 1.38 metros o mayor. 1,20 x 0.60 x 0,76 metros. 
Escritorio, de 1.20 a 1.50 Escritorio secretarlal recte, 

metros de largo, de 0.70 a 0.80 dimensión de 1.20 de largo X 

mis. de ancho y de O. 75 de 0,60 ancho X 0,75 metros alto 
alto, fabricado en lamina Top 1' laminado en formlca 

legitima de 1/32 pulgadas, color • 
seíecclonar, con 

& 
pintura horneada color beige, 

1 
tapacanto perlmetral de PVC, 

$160.00 $160.00 
gris o café obscuro 1 gaveta estructura meUllca en lamina 
central y 2 laterales (1 tipo legitima 1/32", pintura 

20 días calendario 
archfvo con marcos para horneada color negro, pedestal 

después 
carpetas colgantes), superficie de 3 gavetu, 2 documentos y 

de 
recibida orden de 

de madera, playwood con Unidad un archivo, llaves simultaneas. S/Marca 
compra autorizada 

cubierta de formlca. Modelo Ataco. 

Archivero metálico de 4 
y selecclonado el 

savetas, con 1.35 metros de 
Archivador vertical de 4 color. 
gavetas, gavetas tamaño oficio, 

alto ,048 metros de frente y 
construido en lamina legitima 

O. 70 de fondo, con marcos 
10 metálicos para carpetas 2 

de 1/32" con porta etiquetas, 
$200.0 $400.0 

colgante, chapa y llave, 
marco para penda ftex en cada 

fabricado en lamina de 1/32 
gaveta, dimensión: 1.32 alto X 

0.46 frente X 0.69Mts de 
pulgadas, pintura horneada 

fondo, color negro. 
color belre itrls o café. 

Silla secretarla! con brazos, 

Silla ergonómica, con estrella 
respaldo y asiento de tela, 

de 5 rodos, asiento y respaldo 
color negro, brazos flJos 
capacidad de 250 lbs; abajo y 

11 
tapizado con espuma de hule 

2 atr,s respaldo de concha $70.00 $140.00 
forrado con tela de damasco, 

plástica, base de 5 rodos de 
color negro, Capacidad de 150 

nylon, shocl. de elevación, 
o mas libras. 

esponja Inyectada en asiento y 

respaldo. Modelo 1858CB 

Silla ergonómica, de tipo sala 
Silla de espera sin brazos, 

de espera de pacientes de 
asiento y respaldo en tela color 

metálica 
negro, estructura negra de 

estructura con 
metal, capacidad de 300 lbs; 

12 asiento y respaldo tapltado 4 $30.00 $120.00 
con espuma de hule forrado 

abajo y atrás respaldo concha 

con tela de damasco, color 
plástica, esponja Inyectada en 
asiento y respaldo. Modelo 

negro. 
V601 

Total Adjudicado $ 1,16S.00 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en e■te documento o com,o electrónico O<iginedo en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información confidencial y 1010 pueda Hr utilizada por la persona, entidad o oompatifa a la cual está dl�gldo. SI no es el destinatario autor1zado, cualquier 
retención, difu1i6n, diltribución o copla total o parcial de esta documento o eu lnformación •• prohibida y ser, sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor ree11viat10 o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 

Página 28 de 44 

VERSIÓN PÚBLICA



CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

L S.T MEDIC, s.A DE C.V 

ltem Descripción 
U nldad de Cantidad p/ 

Medida adjudicar 
Bien Ofertado 

Marca y 

País de 
Orlsen 

Precio 

U nttarlo con 

IVA 

recio Total con tiempo de 

IVA entrega 

14 

15 

SIiia alta ajustable para uso 
de tanque de remolino, 
altura ajustable desde 29 
hasta 43 pulgadas. Oe acero 
inoxidable, tubular de 
grueso calibre con soporte 
de refuerzo, 
descansabrazos, asiento 
acojinado y respaldo El 
escalón cubierto con hule 
antideslizante, con topes 
protectores de hule y 

cinturones de sujeción. 

Cuenta con 4 rodos de 8 
centímetros y 2 de ellos con 
frenos de bloqueo. 

Silla baja ajustable para uso 
de tanque de remolino, 
altura ajustable desde 24 

hasta 29 pulgadas. Oe acero 
Inoxidable, tubular de 
grueso callbre con soporte 
de refuerzo, 
descansabrazos, asiento 
acojinado y respaldo. El 
escalón cubierto con hule 
antideslizante, con topes 
protectores de hule y 
cinturones de sujeción. 

Unidad 

Silla alta ajustable para uso de 
tanque de remolino, altura 
ajustable desde 29 hasta 43 
pulgadas aproximado de 
acero cromado tubular de 

grueso calibre (resiste a la 
corrosión) con soporte de 
refuerzo, descansa brazos, 
asiento acojinado y respaldo. 
El escalón cubierto con hule 
antideslizante, con topes 
protectores de hule y 
cinturones de sujeción. 

Cuenta con 4 rodos de 8 

centímetros aprox. y 2 de 
ellos con frenos de bloqueo. 
Marca Balley. origen: USA. 
Ref. AHCl. nempo 
de entrega: 30-45 días Bailey/USA 
hábiles. 
SIiia baja ajustable para uso 
de tanque de remolino, altura 

ajustable desde 24 hasta 29 

pulgadas. De acero cromado 
tubular de grueso calibre 

(resiste a la corrosión) con 
soporte de refuerzo, 

descansabrazos, asiento 
acojinado y respaldo. El 
diseño original de fábrica no 
posee escalón (se puede 

utilizar una gradilla 
independiente) con cinturón 
de sujeción. Marca 
Bailey. origen: USA. Ref, ALC, 
Tiempo de entrega: 30-45 

días hábiles. 

$ 

$ 

1,190.00 $ 

1,100.00 $ 

2,380.00 

30-45 días 
hábiles 

después de 
recibir 

orden de 
compra. 

2,200.00 

Total Adjudicado $4,580.00 

2. Que Gerencia General gire instrucciones a la GACI para que notifique"'--= según lo establecido en el Art 74 LACAP, a la sociedad adjudicada sobre lo resuelto! 
3. Que se autorice declarar desiertos los items Nº 1,4,5,6,7 y 9, por no recibir ofertas para estos. � 
4. Que el Departamento de Asuntos Regulatorios elabore I respectivo contrato a favor de la S.T MEDIC, S.A. de C.V. y AMBIENTE MODULAR S.A D ; C.V. 

Acuerdo Nº 14 El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 
a. Autorizada la adjudicación del proceso de la Libre Gestión CE PROFA Nº 40/2020 denominada "SUMINISTRO, DE EQUIPO INFORMÁTICO Y MOBILl�RIO PARA REHABILITACIÓN TEMPORAL DEL HMC, PARA EL AÑO 2020", por un monto de CINCO 

M IL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS �NIDOS DE AMÉRICA (US$ 5,745.00), a las sociedades AMBIENTE MODULAR, S.A. d C.V. y S.T MEDIC ,  S .A DE C .V., según detalle siguiente: 

NOTA CONFIDENCIAL: La intom,aci6n contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE t;A FUERZA ARMADA 

contiene lnlormacl6n confidencial y solo puede ser utilizada por le persone, entidad o compel\le e le cual está dirigido. Si no es el destinatanp autorizado, cualquier 
retención, difuli6n, ciatri>ución o copia total o parcial de ea1e doa.Jmento o atJ información es prohibida y ,.,, sancionada por la ley. Si por error, recibe eote mensaje o 
documento, favor re.wiarlo o entr6guelo a ,u remitente y borrarlo inmedialamente. 

CONFIDENCIAL 
Página 29 de 44 

VERSIÓN PÚBLICA



CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

1. AMIIENTI! MODULAR, 5.A. de C.V. 

DeKrlpdón 

Mueble para computadora, 
estructura metálica de tubo 
cuadrado de superficie de 
madera o plywood forrado 
con fórmlca color café claro o 
café obscuro, Con 4 rodos 
con frenos o seguros de 
movimiento, Medidas 0.60 x 

O.SO x 0.75 metros o 
mayores. 

Mueble para computado ra 
con top para Impresora, 
estructura metálica de tubo 
cuadrado, superficie de 
madera o de plywood forrado 
con fórmlca color café daro u 
obscuro con 4 rodas y frenos. 
Medidas 0.60 x o.so x 1.38 
metros o mayor. 

Unidad 

de 

Medida 

Cantidad 

p/ adjudicar 

4 

Bien Ofertado 

Mueble para computadora, 
estructura metálica de tubo 
cuadrado de superficie de 

madera o laminada en fórmlca 
color a seleccionar café claro o 
café obscuro, Con 4 rodas con 
frenos, dimensión 0.60 x 0.45 x 
0.76 metros código 1150. 

Mueble para computadora con 
top para Impresora, estructura 
metálica de tubo cuadrado, 
superficie de madera laminada 
en fórmlca color a seleccionar 
café claro u café obscuro con 4 
rodas y frenos. Dimensiones 
1,20 x 0.60 x O, 76 metros. 

M■rcay 

Pafs de 

Origen 

Precio 

Unitario 
con IVA 

$55.00 

$125.00 

Precio 

Total con 
IVA 

$220.00 

$125.00 

Tiempo de entrega 

Escritorio, de 1.20 a 1.50 
metros de largo, de O. 70 a 
O.SO mts. de ancho y de O. 75 
de alto, fabricado en lamina 
legitima de 1/32 pulgadas, 
pintura horneada color beige, 
gris o café obscuro l gaveta 
central y 2 laterales (1 tipo 
archivo con marcos para 
carpetas colgantes), 
superficie de madera, 
playwood con cubierta de 
formica. 

Archivero metálico de 4 

gavetas, con 1.35 metros de 
alto ,048 metros de frente y 

0.70 de fondo, con marcos 
10 metálicos para carpetas 

colgante, chapa y llave, 
fabricado en lam ina de 1/32 
pulgadas, pintura horneada 
color beige gris o caf�. 

Silla ergonómica, con estrella 
de 5 rodas, o.siento y 
respaldo tapizado con 

11 espuma de hule forrado con 
tela de damasco, color negro, 
Capacidad de 150 o más 
libras. 

SIiia ergonómica, de tipo sala 
de espera de pacientes de 
estructura metálica con 

12 asiento y respaldo tapizado 
con espuma de hule forrado 
con tela de damasco, color 
negro. 

Unidad 

1 

2 

4 

Escritorio secretaria! recto, 
dimensión de 1.20 de largo X 

0,60 ancho X 0,75 metros alto 
Top 1 • laminado en formica 
color a seleccionar, con 

tapacanto perimetral de PVC, 
estructura metálica en lamina 
legitima 1/32", pintura 
horneada color negro, pedestal 
de 3 gavetas, 2 documentos y S/Marca 
un archivo, llaves simultaneas. 
Modelo Ataco. 

Archivador vertical de 4 
gavetas, gavetas tamafto oficio, 
construido en lamina legitima 
de 1/32" con porta etiquetas, 
marco para penda flex en cada 
gaveta, dimensión: 1.32 alto X 

0.46 frente X 0.69Mts de 
fondo, color negro. 

Silla secretarla! con brazos, 
respaldo y asiento de tela, 
color negro, brazos fijos 
capacidad de 250 lbs; abajo y 
atrás respaldo de concha 
plástica, base de 5 rodas de 
nylon, shock de elevación, 
esponja Inyectada en asiento y 

respaldo. Modelo 1858CB 

Silla de espera sin brazos, 
asiento y respaldo en tela color 
negro, estructura negra de 
metal, capacidad de 300 lbs; 
abajo y atrás respaldo concha 
plástica, esponja inyectada en 
asiento y respaldo. Modelo 
V601 

$160.00 

$200.0 

$70.00 

$30.00 

$160.00 

$400.0 

$140.00 

$120.00 

20 días calendario 
después de 

recibida orden de 
compra autorizada 
y seleccionado el 

1------+-----� color. 

Total Adjudicado $1,165.00 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en e1te dOC<.monto o com,o electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
aintiene información confidencial y solo puede ser utilizada por 1■ peraona, entidad o companra a le cual aot6 dirigido. Si no H al daalinetario autoriz.ado, cualqui.. 
retención, oitust6n, distribución o copia total o pardal de esta documento o su fflformación es prohibida y será sancionada por le ley. Si por error recibe esta mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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NOTA CONFIDENCIAL: La Información contenida en eote documento o correo electrónico ori'10ado en el CENTRO FARMACEUTICO DE di. FUERZA ARMADA 

contiene lnfcnnac16n conflclenclal y solo puede ser utUlzeda por la persona, entidad o compa/lla a la cual eslá dirigido. Si no es el desllnatal autortzado, cualquier 
retención, <ifu1ión, distribución o copia total o parcial de elle documento o 1u infonnaciál eo prohibida y 9Wá sancionada por la ley. SI por err recibe este manaaje o 
cloa.mento, favor reenviarlo o entréguelo a au remitente y barar1o inmediatamente. 
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b. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la perenc,a d e �  Adquisiciones, para que notifique a la sociedad adjudicada sobre lo resuellto, según lo t \. '- 1 \\ , \ establecido en el Art 7 4 LA CAP. �� � 
c. Autorizado que se declaren desiertos los ítems Nº 1 ,  4, 5, 6, 7 y 9, por no recibir > ofertas para estos. J 
d. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones al Departamento de Asuntos Regulatorios, para la elaboración del contrato a favor de las sociedade I S.T MEDIC, S.A. de C.V. y AMBIENTE MODULAR S.A DE C.V. 

.¡¡, CONFIDENCIAL � ·� � -  �-.. •;.l 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

2. S.T MEDIC. 5.A DE C.V 1 

Unidad de cantidad p/ 
Marca y Prado 

Pre lo Total Tle,,.,ode 
ltem Dasalpdón Bien Ofertado Palsde Unitario con 

Medida adjudicar ce n IVA entres• 
0r11en IVA 

Silla alta ajustable para 

uso de tanque de 
remolino, altura 

SIiia alta ajustable para ajustable desde 29 hasta 
uso de tanque de 43 pulgadas aproximado 
remolino, altura ajustable de acero cromado 
desde 29 hasta 43 tubular de grueso calibre 
pulgadas. De acero (resiste a la corrosión) 
inoxidable, tubular de con soporte de refuerzo, 
grueso calibre con soporte descansabrazos, asiento 
de refuerzo, acojinado y respaldo. El 

14 descansa brazos, asiento 2 escalón cubierto con $ 1,190.00 $ 2,380.00 

acojinado y respaldo El hule antideslizante, con 
escalón cubierto con hule topes protectores de 
antideslizante, con topes hule y cinturones de 
protectores de hule y sujeción. Cuenta con 4 

cinturones de sujeción. rodos de 8 centlmetros 
Cuenta con 4 rodas de 8 aprox. y 2 de ellos con 
centímetros y 2 de ellos frenos de bloqueo. 
con frenos de bloqueo. Marca Bailey. origen: 

30- 45 días 
USA. Ref. AHCl. hábiles 

Unidad Tiempo de entrega: 30- Bailey/USA después de 
45 días hábiles. recibí, orden 

Silla baja ajustable para de compra. 

uso de tanque de 
remolino, altura 

Silla baja ajustable para ajustable desde 24 hasta 
uso de tanque de 29 pulgadas. De acero 
remolino, altura ajustable cromado tubular de 
desde 24 hasta 29 grueso calibre (resiste a 
pulgadas. De acero la corrosión) con soporte 
Inoxidable, tubular de de refuerzo, 

15 
grueso calibre con soporte 

2 
descansabrazos, asiento 

s 1,100.00 s 2,200.00 
de refuerzo, acojinado y respaldo. El 
descansabrazos, asiento dtseño original de fábrica 
acojinado y respaldo. El no posee escalón (se 

1 
escalón cubierto con hule puede utilizar una 
antideslizante, con topes gradilla Independiente) 
protectores de hule y con cinturón de sujeción. 
cinturones de sujeción. Marca Bailey. origen: 

USA. Ref. ALC. 

Tiempo de entrega: 30- 
45 días hábiles. 

Total Adjudicado $ 4$80.00 
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5. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum N° 992 de 

fecha 27OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual hacen relación a 
marginado de Gerencia General memorándum Rb2E - 41 de fecha 28SEP2020, en el cual el 
Jefe de Gases Médicos, informaba a este Centro Farmacéutico, sobre el análisis eléctrico 
realizado por la sociedad Productos y Soluciones Técnicas, S.A. de C.V. (PRYSTEC), 
solicitados por sociedad Corporación Noble, S.A. de C.V. debido a las múltiples fallas 
eléctricas presentadas en la planta Generadora de Oxígeno Médico instalada en las 
instalaciones del HMC" y derivado del CONTRATO Nº 1 1 1  CD No. 01/2018/ PLANTA DE 
OXÍGENO MÉDICO/COSAM. 

Que el presente informe eléctrico surge debido a que el Comando de Sanidad 
Militar en fecha mediante oficio Nº 1338 de 13JUN2020, lo solicitó a la sociedad Corporación 
Noble, S.A. de C.V., en dicha ocasión se manifestaba que se habían presentado situaciones 
que requerían de la pronta atención como las que se detallan a continuación. 

Fallas de la Planta de Oxigeno Solicitud del COSAM Observaciones 

La Planta Eléctrica del laboratorio de gases 
Se solicita evaluación técnica por parte de un 

médicos en fecha 10JUN020, a las 0900hrs, al 
Ingeniero en mecánica, donde se informe que 

encender se observó que expulsó agua acumulada 
el motor de la Planta Eléctrica no presentará 
daños a futuro; Asimismo, erradicar las 

en el escape. 
filtración de agua en el sistema de escape 

Falla Eléctrlca en los compresores, se protegen Se sollclta colocar supresor de picos, para 
por las fluctuaciones eléctrica externa por evitar que fluctuaciones afecten la Planta Se ha observado diferentes 
trasclentes picos de voltaje. Generadora de Oxigeno. fallas en periodos distintos, 

El tiempo de arranque de la planta eléctrica Se solicita regular el tiempo de arranque de la 
es de considerar que son 

muy prontos, debido que la 
transferencia es tardado ante un corte de planta eléctrica y transferencia de 7 a 10 

planta de oxígeno comenzó 
suministro de energía segundos, para la activación oportuna para la 

su producción a partir del 
eléctrica externa. Planta Generadora de Oxígeno. 

día 160CT019. 

No se ha verificado la activación oportuna de las 
Alarmas audibles ubicadas en Telefonía cuando la 

Se solicita verificar el buen funcionamiento de 
concentración de Oxígeno sea menor o igual a 

las Alarmas audibles que se encuentran 
90% de pureza; de igual forma que la alarma de 
compresores al apagarse, estos no se activa 

ubicadas en Telefonía 

oportunamente 

Falla en sistema de booster de llenado de Esta observación fue 
cilindros, debido que al terminar el llenado, si no 

se requiere la instalación de válvulas Check 
realizada verbalmente al 

se cierran las válvulas reguladoras se escapa el 
unldlrecclonales 

personal técnico de la 
oxígeno de los clllndros, generando perdida del Empresa a principios de 
gas enero. 

Con frecuencia las concentraciones de oxígeno 
descienden cuando se trabaja simultáneamente Se solicita se mantengan los valores de Esta fue informado 
con el llenado de clllndros y las líneas de concentración de Oxígeno establecidos en el verbalmente a los técnicos 
generación de Oxígeno interconectadas a la red contrato. de la Empresa 
de oxígeno Hospitalaria. 

Incumplimiento del Contrato No. 111- Se CD-01- 
Fue solicitado a través de 

2018 PLANTA GENERADORA DE OXÍGENO Se necesita el cambio de 75 cilindros de 14 PC 
memorándum s/n de fecha 

MÉDICO-COSAM en al Literal M de la página No. a 23PC de poste y 75 cilindros de rosca de 14 
11NOV019 por el 

3, en el cual debieron entregar 1S0 cilindros de 23 PC a 23PC 
Administrador de Contrato, 

PC y se recibieron 150 cilindros de 14PC. 
No se ha tenido respuesta 
hasta la fecha. 

NOTA CONADENCIAL: La información contenida en e■te documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

con0ene información confidencial y solo puede ser utilzada por la persona, entk:lad o companra a la cual esté dtrigk:to. Si no •• al desttnaterio autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de aste dOCumento o cu información ea prohibida y ..,-á sancionada por la ley. SI por error radbe 1Hka mensaje 0 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y barar1o inmediatamente. 
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Fallas de la Planta de Oxígeno 

Incumplimiento del Contrato No. 111· CD-01-2018 
PLANTA GENERADORA DE OXÍGENO MÉDICO 
COSAM en el Literal V. REQUERIMIENTOS 
ESPECÍFICOS OBLIGATORIOS, CONDICIONES 
GENERALES, en el numeral 6) en el cual se estable 
literalmente: "mantener un stock de repuestos en 
el país para que el mantenimiento preventivo y 

correctivo lo realice de inmediato o cuando le sea 
requerido"; debido a que se solicitó el cambio del 
booster dañado, en fecha 01JUN020, y no se ha 
recibido respuesta. 

Los compresores se protegieron y se apagaron de 
la Planta Generadora de Oxigeno el día 10 de 
junio a las 8:01 p.m. y se observó que la pureza de 
la concentración de oxígeno decreció llegando a 
valores de 78.9 %. 

Solicitud del COSAM 

Se solicitó según requiere el nota s/n de 
fecha cambio debiendo remitir el Informe 
por lo que solicita del tiempo de suministro 
Instalación y puesta en marcha del block de 
pistones. 

Se solicita mantener constante la 
concentración de pureza de oxígeno en el 
suministro a la red hospitalaria para dar 
cumplimiento y presentar carta de 
compromiso en relación al Contrato No. 111- 
CD-01-2018 PLANTA GENERADORA DE 
OXÍGENO MÉDICOCOSAM, en la página dos 
(02) literal C, sobre la capacidad de 
generación de la Planta Generadora de 
Oxígeno, en la que especifica la su 
producción contratada de 99 por ciento sin 
que descienda su concentración. 

bbservaciones 

se soll itó según nota s/n de 
fecha 01JUN2020, emitido 
por I dirección de este 
Centre Hospitalario, para no 
tener inconveniente alguno 
para uturos daños y ser 
solventados a la brevedad 
postble 

Con el fin de evitar poner en 
riesgo al 
persor al de pacientes que se 

encuehtra en UCI y 

Coron rios. 

Por lo anterior, cabe mencionar que el informe realizado por la sociedac Productos y 

Soluciones Técnicas, S.A. de C.V., (PRYSTEC}, en dicho análisis se dete minaron los 
siguientes parámetros: Tensiones, (máximas y mínimas), corriente, potencia ac iva, potencia 
aparente, factor de potencia, TDH (Tenciones y en Corrientes). 

Asimismo, en fecha 19OCT2020, se recibió informe del administrado, de contrato 
donde manifiesta que dicho estudio fue solicitado a raíz de que se presentaba m

1
últ1ples fallas 

eléctricas presentadas en el sistema de red eléctrica primaria de 23KV. Oando como 
resultado que no es de buena calidad, afectando a la Planta generadora de Oxf�eno Médico, 
después de las "MEDICIONES DE PARÁMETROS ELÉCTRICOS" realizados p�r la empresa 
Productos y Soluciones Técnicas, S.A. de C.V., (PRYSTEC), concluyendo gue las fallas 
eléctricas son externas de parte de la compañía suministrante de energía CAESS, por lo que 
las constantes variaciones eléctricas provocan que los equipos tales como cdmpresores u 
otros equipos, que a través de sus controles automáticos y de protección se protegen 
constantemente, por lo que es necesario la constante supervisión Técnica en resetear los 
compresores u otros equipos o componentes electrónicos, porque si o se actúa 
rápidamente y eficazmente en resetear y corregir la falla, la presión baja bajan , o asimismo, 
la pureza de oxigeno, activando los manifuld de respaldo. Es de suma impo ancia contar 
con dichos supresores de trascientes de picos, que actúan en bajo y alto voltaje en cortos 
instantes de tiempo en micro o milisegundos, y estos son perjudiciales par1 los equipos 
provocando daños irreversibles (quemándolos} o deterioro en su eficiencia de tr bajo. 

Asimismo , se informa que la sociedad CORPORACIÓN NOBLE, S.A. D C.V . , a raíz 
del análisis eléctrico y con el fin de proteger el equipo generados de oxígeno médico 
instalará supresores de (picos) trascientes, los cuales están bajo Garantía, y de esta forma 
lograr una mayor protección eléctrica al sistema de la Planta Generadora de Oxí eno 
NOTA CONFIDENCIAL: La lnformacl6n contenida en este documento o correo elactrónlco or1glnado en el CENTRO FARMACEUTICO DE t;A FUERZA ARMADA contiene información confidencia! y solo puede ser utiizada por la persona, entidad o c:ompa�ía a la cual estA dirigido. Si no es al dastinatar autorlzado, cualquier retención, difu1ión, diatribución o copia total o parcial de aste documento o su informaciál ea prohibida y -• sancionada por la lay. Si por erro reciba eate menaaja o documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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Por lo antes expuesto, esta Gerencia General recomienda que se informe a 
COSAM/HMC, para que haga las gestiones pertinentes a donde corresponda a raíz del 
análisis eléctrico realizado, asimismo, tome las medidas pertinentes a donde corresponda 
sobre la calidad de energía suministrada por parte de CAESS, ya que es de mala calidad, 
con quienes se comparte la línea primaria de 23KV. 

Acuerdo Nº 15 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar que se remita el informe al 
COSAM/HMC, para que hagan las gestiones pertinentes a donde corresponda a raíz del 
análisis eléctrico realizado, asimismo, tome las medidas pertinentes a donde corresponda 

sobre la calidad de energía suministrada por parte de CAESS, ya que es de mala calidad, 
con quienes se comparte la línea primaria de 23KV. 

6. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 1004 de 
fecha 27OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual hacen relación a 
base de Licitación Pública Nº 01/2021/MAT/MED/INS/HEMODIALISIS/COSAM 
denominada: "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO E INSUMOS PARA LA UNIDAD DE 
HEMOD IÁLISIS DEL COSAM AÑO 2021" ,  lo siguiente: 

a. En fecha 15OCT020 el Honorable Consejo Directivo del CEFAFA aprobó la 
base de Licitación Pública Nº 01/2021/MAT/MED/INS/HEMODIÁLISIS/COSAM 
denom inada: "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO E INSUMOS PARA LA UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS DEL COSAM AÑO 2021". 

b. En fecha 22OCT020 se inició el proceso de descarga en COMPRASAL 
finalizando en fecha 26OCT020 a las 23:59 hrs. 

c. Que por error en el primer párrafo del numeral 7 CONSULTAS Y/O 
ACLARACIONES de la Base de Licitación Pública Nº 
01/2021/MAT/MED/INS/HEMODIÁLISIS/COSAM denominada : "SUMINISTRO DE 
MATERIAL MÉD ICO E INSUMOS PARA LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS DEL COSAM AÑO 
2021" ,  publicada en COMPRASAL se estableció de la siguiente manera: 

7. CONSULTAS Y/O ACLARACIONES 

Todas las consultas y/o aclaraciones que los ofertantes consideren necesario realizar 
deberán solicitarse personalmente y por escrito al Gerente de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucionales (GACI) del CEFAFA, en idioma castellano, el día 28 de 

octubre de 2020 las cuales en caso de no generar adendas serán contestadas por escrito o 
por correo electrónico con acuse de recibido y retiradas previo aviso personalmente por los 
participantes a partir del día 30 de noviembre de 2020, las consultas podrán responderse 
hasta 5 dias hábiles antes de la recepción de Ofertas. 

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad a los Artf culos diecisiete, dieciocho y 
cincuenta de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, esta 
Gerencia General recomienda lo siguiente: 

a. Autorizar la propuesta de modificación al primer párrafo del Numeral 7 de la Base 
de Licitación y que la enmienda autorizada forme parte como anexo de la Base de Licitación, 
a fin de continuar con el proceso de recepción de ofertas, lo anterior según lo establecen los 
Arts. 42 y 50 de la LACAP, quedando de la siguiente manera: 

NOTA CONFIDENC)AL: La infamación contenida en eote documento o correo elecitónlco originado •n el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información corlldenclal y aolo puede oer utiNzade por I• pereona, entidad o a>mpallfa a fa cual está dirigido. Si no es el dHtlnatario au1orizado, cualquier 
�•nci6n, difuai6n, cbtribuá6n o copia total o parcial de ••t• docunento o au información •• prohibida y 8--' Nncionada por le ley. Si por error recibe ••t. menaaje o 
documento, fa\for reenviarlo o entréguelo• su remitente y borrar1o Inmediatamente. 
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7. CONSULTAS Y/O ACLARACIONES 

Todas las consultas y/o aclaraciones que los ofertantes consideren nece ario realizar 
deberán solicitarse personalmente y por escrito al Gerente de Ad9uisiciones y 
Contrataciones Institucionales (GACI) del CEFAFA, en idioma castellano, 11 día 28 de 
octubre de 2020 las cuales en caso de no generar adendas serán contestadas por escrito o 
por correo electrónico con acuse de recibido y retiradas previo aviso personal ente por los 
participantes a partir del dia 30 de octubre de 2020, las consultas podrán resp nderse hasta 
5 días hábiles antes de la recepción de Ofertas. 

b. Autorizar que Gerencia General gire las instrucciones respectivas a la GACI para 
que realice lo siguiente: 

1)  Notificar por escrito a los proveedores que descargaron la base de 
Licitación Nº 01/2021/MAT/MED/INS/HEMODIÁLISIS/COSAM, dentro de I s 02 DIAS 
HÁBILES siguientes de haberse proveído el acto administrativo, según lo est blecido en el 
ART. 74 de la LACAP. 

2) Que sea publicada la enmienda en COMPRASAL dentro d los 02 días 
hábiles siguientes de haberse proveído el acto administrativo. 

,..,. . ... . •  N  

'1.  r\. 
: ! 

\ : 
,t 

Acuerdo Nº 16 

El Consejo Directivo se dio por enterado y de conformidad a los Artículos diecisiete, 
dieciocho y cincuenta de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la �dministración Pública, acuerda lo siguiente: 1  

a. Autorizada la propuesta de modificación al primer párrafo del Nu�eral 7 de la 
Base de Licitación Pública N° 01/2021/MAT/MED/INS/HEMODIÁLISIS/C SAM y la 
enmienda autorizada forme parte como anexo de la Base de Licitación, a fin de ontinuar con 
el proceso de recepción de ofertas, lo anterior según lo establecen los Arts. 2 y 50 de la LACAP, quedando de la siguiente manera: 
7. CONSULTAS Y/O ACLARACIONES 

Todas las consultas y/o aclaraciones que los ofertantes consideren nece ario realizar deberán solicitarse personalmente y por escrito al Gerente de Adq�isiciones y � Contrataciones Institucionales (GACI) del CEFAFA, en idioma castellano, � día 28 de 

octubre de 2020 las cuales en caso de no generar adendas serán contestadas por escrito o por correo electrónico con acuse de recibido y retiradas previo aviso personal ente por los participantes a partir del dia 30 de octubre de 2020, las consultas podrán respq,nderse hasta 
5 días hábiles antes de la recepción de Ofertas. 

b. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la Gerencia deM � 
Adquisiciones, para que realice lo siguiente: 

1)  Notificar por escrito a los proveedores que descargaron la base de ) 
Licitación Nº 01/2021/MAT/MED/INS/HEMODIÁLISIS/COSAM, dentro de l�s 02 DIAS HÁBILES siguientes de haberse proveido el acto administrativo, según lo estaplecido en el 
ART. 74 de la LACAP. j 2) Que sea publicada la enmienda en COMPRASAL, dentro de los 02 días 
hábiles siguientes de haberse proveído el acto administrativo. 1 
NOTA CONADENCJAL: La Información contenicla en este documento o ocrreo electrónico originado en el Cl!:NTRO FARMACE:UTICO Dt:11 

FUl:RZA ARMADA 
contiene infom,ación confidencial y ■olo pueda Mr utillzacla por la persona, entidad o oompa�la a la cual está dirigido. Si no es al destina autorizado, cualquier 
retención, difusiOn, ástribución o copia total o pardal de esle documento o su información es prohibida y será sanconada por la ley. S1 por ar recibe eata mensa¡e o 
documento, favOf' reenviano o entréguelo a su remitente y borr■rio N'\mediatamente. 
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7. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 1005 de 
fecha 27OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual hacen relación al 
CONCURSO PÚBLICO Nº 01/2020/CONSUL TORIA/LEGAUCEFAFA, denominado: 
"SERVICIOS DE ASESORIA LEGAL ESPECIALIZADA", para informar lo siguiente: 

a. Que en fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, se divulgó la base de 
Concurso Público Nº 01/2020/CONSULTORIA/LEGAUCEFAFA, denominado "SERVICIOS 
DE ASESORIA LEGAL ESPECIALIZADA", en el sitio electrónico de COMPRASAL, con 
vigencia hasta el día uno de octubre de dos mil veinte, hasta las 23:59 horas. 

b. Que en fecha seis de octubre de dos mil veinte, Teresita de Jesús Calderón 
Funes, encargada de la visita de campo, según consta en Numeral 8 de la Base de 
Concurso, informó a Gerencia de Adquisiciones, que no había concurrido a la convocatoria 
ningún interesado en el proceso de contratación. 

c. En razón de lo antes expuesto, la Gerencia de Adquisiciones, solicitó ante 
Consejo Directivo, republicar la Base de Concurso Público, según consta en Acta Nº 57 de 
fecha 09OCT2020, en el cual se solicitó una Adenda a la Base en referencia. Asimismo , se 
solicitó la actualización del Cronograma del proceso, definiendo como vigencia para la 
descarga de la citada Base, el periodo del nueve al catorce de octubre de dos mil veinte, 
asimismo, fue ampliado el periodo para la visita de campo, apertura y recepción de ofertas. 
No obstante, se constató en la Plataforma de COMPRASAL, en el registro de oferentes, que 
la nominada Base no fue descargada por ningún interesado. 

d. Que , el Cuerpo Colegiado en referencia, autorizó mediante Adenda la 
actualización del Cronograma señalado en el párrafo anterior, con el propósito de modificar 
la fecha de recepción y apertura de ofertas, a lo cual no concurrió a dicho acto oferente 
alguno. 

Por lo anterior, en base a las recomendaciones de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas, esta Gerencia General recomienda que mediante Resolución Razonada se autorice 
lo siguiente: 

a. Autorizar declarar desierto el Concurso Público Nº 

01/2020/CONSUL TORIA/LEGAUCEFAFA, denominado "SERVICIOS DE ASESORIA 
LEGAL ESPECIALIZADA", mediante resolución razonada por la causal establecida en el 
Numeral 12  de la Base de Concurso Público; en razón que, al acto de Recepción y Apertura 
de Ofertas, no se presentó Ofertante alguno; 

b. Que se publique los resultados del concurso en el sistema de COMPRASAL y en 
un periódico de Circulación Nacional conforme a lo establece el articulo 57 inciso segundo 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, y 8 inciso 
segundo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública; y 

c. Autorizar, un segundo concurso público conforme lo estipula el articulo 64 y 64 
Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Acuerdo Nº 17  

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda mediante Resolución Razonada lo 
siguiente: 

a. Autorizado que se declare desierto el Concurso Público Nº 01/2020/ 
CONSUL TORIA/LEGAL/CEFAFA, denominado SERVICIOS DE ASESORIA LEGAL 
ESPECIALIZADA, mediante resolución razonada por la causal establecida en el Numeral 12  

NOTA CONF)DENC¡AL: La Información con111nld8 en este documento o corrao electrónico originado en al CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene Información corlidenclal y soto pueM oer utilizad■ por 11 peroona, ontided o companla • la cual está ditlgldo. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difuei6n, ctiltribuc:i6n o copie total o pardal da eate doo.mento o au lnformaci6n •• prohibida y sanr. sandonada por la ley. Si por error recibe ••te mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a •u remitente y borrarlo inmediatamente. 
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. de la Base de Concurso Público; en razón que al acto de Recepción y Apertu de Ofertas, no se presentó Ofertante alguno; � 

b. Autorizado que se publique los resultados del concurso en el sistema de COMPRASAL y en un periódico de Circulación Nacional conforme a lo establ ce el articulo 57 inciso segundo de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administdción Pública, y 8 inciso segundo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrat ciones de la Administración Pública; y c. Autorizado que se realice un segundo concurso público conforme o estipula el artículo 64 y 64 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la A ministración Pública. 

NOTA CONRDENc,AL: La infonnación contenida en Hle docunento o corree electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE � FUERZA ARMAOA 
contiene información confidencial y ■olo puede aer utílizada por la peraona, entidad o oompallla a le cual e1tá dirigido. Si no •• el da1tinat■1o autorizado, cualqLÑr 

reterdón, clfuslón, dlstrlbudOn o copia total o parcial de este documento o su Información es prohibida y sora sancionada por la lay. SI por l f90be este mensa¡a o 
documento, favor reenviarlo o entn\11\Jelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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FECHA SUCESOS Observación 

Recepción de las pólizas por parte de SISA, asimismo, se 28ABR2020 remitieron las Pólizas a la Administradora de Contrato mediante correo electrónico La administradora de contrato solicitó a l I aseguradora las Inclusiones de la planta generadora de oxlteno médico y las 
Se recibió memorándum de GGlOO, de fecha sucursales Santa Tecla, Apopa, Edificio entral, Bloom y Sonsonate, bienes Inmuebles propiedad de) CEFAFA, bajo la 25FEB2020, hadan de conocimiento de esta gerencia póliza TRIN-206023. 1 que en fecha 19FEB2020, en Acta N" 11, acuerdo N' 5, 

13MAR2020 que se adicionará inmediatamente a la póliza de Asimismo, por parte de la aseguradora fueron remitidas seguros del CEFAFA a partir del mes de marzo de 2020, mediante correos electrónicos a la administzdora de contrato la cobertura de la planta contra todo riesgo e Incluir en los cuales anuncian una cobertura 
1
e provisional de dentro del presupuesto 2020, los costos relacionados a Incorporación de bienes en fecha OSJUN4020, sin detallar dicha cobertura. montos deprimas. 1 

La solicitud de modificativa de contrato pa a la inclusión de 
estos bienes fue gestionada hasta en fecha 1 UL2020. 

22MAY2020 Recepción del Contrato 
26MAY2020 

Primer Acta de Recepción e informe de ejecución de Contrato. 

8. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándu Nº 1006 de fecha 27OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual ha en relación a marginado de fecha 26OCT2020, en el cual requiere se informe al Honor�ble Consejo Directivo acerca del Contrato Nº 41/2020 LG Nº15 denominada Adquisición d
1
el servicio de seguro para los bienes del CEFAFA; al respecto en los siguientes numerales informa lo siguiente: 1  

a. Informar la cobertura vigente de las pólizas de seguros dr los bienes propiedad del CEFAFA, para el ejercicio fiscal 2020, especificando los bienes cubiertos y los montos según la póliza TRIN-20623. Que la cobertura de la póliza tiene vigencia desde el 3 DIC2019 al 31 DIC2020, ambas fechas a las doce horas del día según consta en anexo , copia de 1 póliza. 
b. Informes de ejecución de cumplimiento de contrato, presentado a la Gerencia de Adquisiciones como administradora de Contrato Nº 41/2020 LG Nº15rdenominada Adquisición del servicio de seguro para los bienes del CEFAFA, con la socied d Seguros e Inversiones, S.A. 
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administradora de contrato solicitó a la Gerencia de 

En fecha 21JUL2020, mediante memorándum Rb6 N" 648, 
GACI, realizó la prevención que su solicitud excedla del 20%, 

la permitido por el art. 83-A, LACAP, asimismo, se solicitó a la 
Administradora de Contrato remitiera a Adquisiciones, la 
solicitud de la Inclusión de los bienes, v en el cual requiere el 
incremento del contrato, asimismo, la aceptación del 
Incremento por parte contratada a efecto de poder realizar 
una modificativa al contrato la cual no debe pasar del 20%, del 
total contratado, memorándum del cual se obtuvo respuesta 
de este memorándum en hasta en fecha 19AG02020, 
mediante memorándum GADM - 500/2020 

346/2020, GADM memorándum 

Adquisiciones elevar a Consejo Directivo la 
modificación al contrato 41 LG 15/2020 por un monto 
de $7,632.09, a efecto de hacer la inclusión de los 
bienes a la póliza TRIN-206023 

Mediante 

16JUL2020 

En fecha 26JUN2020, fue emitida acta de recepción sin tener 
un documento contractual que avalará dicho pago, va que 
hasta esta fecha no se había gestionado la modificativa de 

Mediante memorándum GADM - 482/2020 la contrato de conformidad a lo estipulado en el Art. 82 - bis) 

23JUL2020 

administradora de contrato requirió a esta Gerencia 
realizar modificativa al contrato N' 41 LG 15/2020, a 
efecto de modificar la póliza AUT0-206067, con la 

finalidad de incluir a dicha póliza el vehlculo adquirido 
en fecha 21FEB2020, con las descripciones siguiente: 
SUZUKI VITARA GL, PLACAS N - 14216 

letra g), asimismo, se tuvo conocimiento que va se había 
levantado quedan, por lo cual se solicitó a la administradora de 
contrato en múltiples ocasiones de forma verbal que anulara el 
crédito fiscal, sin embargo a la fecha no ha informado que ha 
pasado con dicho quedan v crédito, asimismo, se ha solicitado 
por medio escrito la anulación de los documentos de pago en 
fecha 30SEP2020, v 080CT2020, por lo cual esta Gerencia 
desconoce si se anuló el quedan v crédito fiscal, ya que se 
desconoce la gestión de la administradora de contrato. 

19AG020 

Que mediante memorándum GAOM - 500/2020 de 

fecha 190CT2020, la administradora de Contrato N' 

41/2020 LG N'15 denominada Adquisición del servicio 
de seguro para los bienes del CEFAFA, Llcda. Karen Oiaz 
de Arévalo, solicitó a esta gerencia gestionar una 
segunda modificativa del referido contrato para 
modificar los montos de los riesgos cubiertos en las 
pólizas FIDE- 206020 y TRIN-206023 para la inclusión de 
bienes que no poseen cobertura en esta ocasión la 
administradora manifestaba que en fecha 19FEB2020, 
Acta N' 11, acuerdo N' 5, el Consejo Directivo de este 
Centro Farmacéutico autorizó que se adicione 
inmediatamente a la póliza de seguros de CEFAFA a 
partir del mes de marzo de 2020, la cobertura de la 
planta de oxigeno médico contra todo riesgo e Incluir 
dentro del presupuesto 2020, los costos relacionados a 
dicha cobertura, asimismo, solicitaba la Inclusión de las 
sucursales Santa Tecla, Apopa, Edificio Central, Bloom y 
Sonsonate a la póliza TRIN-206023 

En fecha 28AG02020, GACI, previno a la administradora de 
contrato, momento previo a pasar el punto para Consejo 
Directivo de este Centro Farmacéutico, se advirtió 
verbalmente que dicha solicitud presentaba $226.00 a favor de 
CEFAFA al modificar la póliza FIDE- 206020, a lo cual expresó, 
que concertaría una cita con los corredores de seguro, por 
tanto, en fecha 03SEP2020, se llevó una a cabo dicha reunión 
en las instalaciones de la Gerencia de Adquisiciones, en dicha 

reunión los corredores de seguro, Informaron que enviarían al 
administrador de contrato escritos en la cual manifestarían el 
ajuste de los $226.00, los cuales expresaron ellos que serían 
devueltos al finalizar la cobertura de la póliza, asimismo, 
expresaban que mandarían un escrito solicitando modificativa 
a la cláusula del pago, debido a que expresaban que los pagos 
debían ser de forma continua ya que si no este Centro 
Farmacéutico estaba en mora y al estar en mora se encontraba 
desprotegido. 

08SEP20 

Adquisiciones como seguimiento a memorándum 
GADM - 500/2020 de fecha 190CT2020, y a las 
peticiones realizadas por SISA, y a la administradora de 
contrato solicitó la información a la administradora 
mediante correo electrónico, del cual no se obtuvo 
respuesta 

16SEP20 

Adquisiciones en seguimiento a memorándum GADM - 
500/2020 de fecha 190CT2020, y, a correo de fecha 
08SEP2020, realiza de nuevo la petición por medio de 
correo electrónico para ver si ya se contaba con las 
peticiones realizadas por SISA, no obteniendo 
respuesta. 

24SEP20 

Se recibió respuesta por medio de correo 
electrónico, en el cual la administradora 
manifestaba, que el memorándum GADM- 
500/2020, de fecha 19AGOS2020, quedaba sin 
efecto, asimismo, se expresó que estaba a la 
espera de respuesta por parte de SISA 

NOTA CONFIDENCIAL: La lnlonnad6n contenida en este dOCl.rnanto o CO<T90 electrónico Ofiginado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene infonnecl6n confidencial y solo puede aer utilizada por la persona, entidad o compallla a la cual '"" dlr1gldo. SI no ea el destinatario eutoriz.edo, rualqui.. 
r11tenci6n, difusi6n, diatnbuci6n o copia total o p.cial de eata docurMnto o &u irlormación H prohibida y será aancionada por la lay. SI por om,r recibe este menaajo o 
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FECHA SUCESOS Observación 

Mediante memorándum Rb6 N° 931/2020, de fecha 
080CT2020, se requirió a la Gerencia Administrativa, 
informará a esta gerencia el estatus del seguro contra 

080CT20 todo riesgo debido a que a la fecha no se ha recibido 
documentación para realizar una nueva modificativa ni 
un nuevo proceso de contratación para los otros bienes 
que serían incluido en la póliza TRIN-20623. 

c. Informe de lo ordenado por Consejo Directivo en fecha 19FEB2 20, Acta Nº 
1 1 ,  acuerdo Nº 5, ordena: Autorizado que se adiciones inmediatamente a la póliza de 
seguros del CEFAFA a partir del mes de marzo de 2020, la cobertura de la lanta contra 
todo riesgo e incluir dentro del presupuesto 2020, los costos relacionados a dich cobertura. 

La administradora de contrato solicitó a la aseguradora las incl siones de la 
planta generadora de oxígeno médico y las sucursales Santa Tecla, Apopa, Ed ficio Central, 
Bloom y Sonsonate, bienes inmuebles propiedad del CEFAFA, bajo la póliza RIN-206023, 
las cuales fueron remitida el 05JUN2020, en el correo electrónico se anunciaba que era una 
nota de cobertura de provisional sin detallar montos de primas, mientras se emitían los 
anexos a la precitada póliza para la incorporación. t 

Por lo anterior, la administradora de contrato, mediante memorá dum GADM 
N° 346/2020, de fecha 16JUL2020, solicitó a Gerencia de Adquisiciones elev r a Consejo 
Directivo la modificación al contrato 41 LG 15/2020 por un monto de $7,632.091

, a efecto de 
hacer la inclusión de los bienes planta generadora de oxígeno médico y las ins�alaciones de 
sucursales Santa Tecla, Apopa, Edificio Central, Bloom y Sonsonete, bienes inmuebles 
propiedad del CEFAFA, a la póliza TRIN-206023, sin embargo, en esa ocasiónlGerencia de 
Adquisiciones, realizó, mediante memorándum Rb6 Nº 648, de fecha 21UUL2020, la prevención que su solicitud excedía del 20% permitido por el art. 83-A, LACAP, debido a que presentaba un excedente de $4,024.82, representado un 22.32% del monto perI1 itido para la 
modificación del contrato. 

Asimismo, en fecha 19AGO2020, mediante memorándum GADM N° 500/2020, Licda. Karen Díaz de Arévalo, emitió respuesta a memorándum Rb Nº 648, de fecha 21JUL2020 ,  en el cual solicitó a adquisiciones gestionar una segunda mddificativa del 
referido contrato para modificar los montos de los riesgos cubiertos en las 96lizas FIDE- 206020 y TRIN-206023 para la inclusión de bienes que no poseen cobertura en 

1
esta ocasión 

la administradora manifestaba que en fecha 19FEB2020, Acta Nº 1 1 ,  acuerdo N° 5, el 
Consejo Directivo de este Centro Farmacéutico autorizó que se adicione inmediatamente a la 
póliza de seguros de CEFAFA a partir del mes de marzo de 2020, la coberture' de la planta 
de oxígeno médico contra todo riesgo e incluir dentro del presupuesto 2020, los costos 
relacionados a dicha cobertura, asimismo, solicitaba la inclusión de las sucu�sales Santa Tecla, Apopa, Edificio Central, Bloom y Sonsonate a la póliza TRIN-206023 Por tanto, Gerencia de Adquisiciones, en fecha 28AGO2020, cua do realizaba 
el punto para elevar a Consejo Directivo para solicitar la modificativa de contr to y realizar 
los ajustes a las pólizas TRIN-206023 y FIDE-206020, se percató que del!  monto total 
requerido para la modificativa hablan $226.00 a favor de este Centro Farmacéutico, lo cual 
se externó de forma verbal en esa misma fecha 28AGO2020, a la admiriistradora de 
contrato, por lo que la administradora tenla duda por lo que programaría una reunión con los 
corredores de seguro para que explicaran dicha situación, por tanto, en fecha :o3SEP2020, 
NOTA CONFIDENCIAL: La lnlonnacl6n contenida en Ht■ doa.Jmento o correo 811ctr6níco originado an el CENTRO FARMACEUTICO DE tj.. FUERZA ARMADA 
contiene información conlldenclal y solo puede oer utillzeda por la persona, entidad o compal\la e la cual eotá dirlgldo. Si no •• el destinatario autorizado, aJalquie< 
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se llevó a cabo en las instalaciones de la Gerencia de Adquisiciones, la reunión requerida 
por la administradora de contrato, en dicha reunión los corredores de seguro, informaron que 
enviarían al administrador de contrato escritos en la cual manifestarían el ajuste de los 
$226.00, los cuales expresaron ellos que serían devueltos al finalizar la cobertura de la 
póliza, asimismo, expresaban que mandarían un escrito solicitando modificativa a la cláusula 

del pago, debido a que expresaban que los pagos debían ser de forma continua ya que si no 

este Centro Farmacéutico estaba en mora y al estar en mora se encontraba desprotegido, 
por todo lo anterior al no recibir respuesta, por parte de la administradora de contrato, se 
estuvo dando seguimiento mediante correo electrónico en las fechas 8, 16, y 24SEP2020, 

obteniendo como respuesta por parte de la administradora hasta en fecha 24SEP2020, en el 
cual expresó que dejaba sin efecto el memorándum GADM N° 500/2020, y que estaba a la 
espera de respuesta por parte de SISA 

Por tanto, al realizar el análisis de los antecedentes presentados esta gerencia de 
oficio solicitó mediante memorándum Rb6 Nº 931/2020, de fecha 080CT2020, a Gerencia 
Administrativa que informará el estatus del proceso de seguros ya que se había manifestado 
por parte de esa gerencia que se solicitaría un nuevo proceso debido a que el monto para 
incluir la planta generadora de oxigeno médico y las sucursales Santa Tecla, Apopa, Edificio 
Central, Bloom y Sonsonate, bienes inmuebles propiedad del CEFAFA, en la póliza TRIN- 
20623., sobrepasa el monto del 20% permitido por la ley, sin embargo hasta la fecha no se 
ha recibido dicho proceso en esta gerencia. 

La documentación que respalda lo expuesto en el presente, como memorándums, 
correos, informes de ejecución del contrato y actas de recepción consta en el expediente de 
contratación. 

Por todo lo antes expuesto y siendo que aún hay bienes que no están incluidos con la 
cobertura de riesgos de la póliza vigente, esta Gerencia General recomienda: 

a. Darse por enterados del informe presentado del estado de los seguros de los 
bienes de CEFAFA. 

b. Se encomiende a la Gerencia Administrativa que haga la solicitud para iniciar el 
proceso de contratación a través de libre gestión para la adquisición de seguros para 
aquellos bienes que no poseen cobertura. Asimismo, por las inconsistencias del proceso 
anterior se nombre un nuevo administrador de contrato para la ejecución y seguimiento que 
resulte del nuevo proceso. 

Acuerdo Nº 1 8  

El Consejo Directivo se dio por enterado del informe presentado del estado del Servicio 
de Seguros de los bienes de CEFAFA y acuerda lo siguiente: 

a. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la Gerencia 
Administrativa, que realice la solicitud para iniciar el proceso de contratación a través de 
libre gestión para la adquisición de seguros para aquellos bienes que no poseen cobertura. 

b. Ordena según el detalle de las inconsistencias presentadas del proceso anterior se 
nombre un nuevo administrador de contrato para la ejecución y seguimiento que resulte del 
nuevo proceso. 

NOTA CONflDENClAL: La información contenida en este documento o careo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
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9. Respetuosamente infonno a ustedes, que se recibió memorándum Nº 1007 de 
fecha 27OCT020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual hacen relación a 
CONTRATO Nº 125 LP 10/2018/DISEÑO/CONTRUCCIÓN/PARQUEO/HMC- OSAM, y, a 
CONTRATO Nº 158 CP N° 01/2019/SUPERVISIÓN/DISEÑO/CON. TRUCCIÓN/ 
PARQUEO/HMC, para informar respecto de los resultados de la sesión virtual ostenida con 
personal de OPAMSS, la sociedad Constructora Durán Vásquez, S.A. e C.V. y la 
supervisión externa EC S.A. de C.V. en fecha viernes 23 de octubre de 2020 a las 15:00, de 
igual forma contó con la participación como escuchas el Sr. Gerente General de CEFAFA, 
los administradores de contrato y el suscribiente, respecto de las observacion s realizadas 
al trámite de permiso de construcción. 

De las 22 observaciones realizadas por OPAMSS, la constructora 9°nsider6 que 
las que consistían en una corrección del plano serán evacuadas sin mayor in onveniente y 
se enfocaron en retomar el análisis de las siguientes: 
LA OBSERVACIÓN 1 

Presentar el comprobante de estar en trámite la solicitud del Permiso d Tala ante la 
municipalidad, debiendo anexar la autorización el Director de Obra en la pre entación del 
inicio de obras a OPAMSS, conforme a lo establecido en el literal "c", Art. 5 del ecreto Nº14  
en relación a las disposiciones transitorias aplicadas a la tramitologla de proye tos ubicados 
en el Área Metropolitana de San Salvador, visto que, según los planos anexos al expediente, 
se observa que se elimina un árbol de sauce en el esquinero nororiente del áre, intervenida. Sobre este punto la propuesta de la constructora para evitar que la munic!palidad haga un cobro adicional para la autorización de la tala y la presentación de solvencia para ello se procederá a reubicar los dos estacionamientos en el área que estaba utilizada por equipo de 
enfriamiento "chiller'' que se desinstalaron en 201 6  y con ello superarán los co 

I 
ceptos de la 

observación 7 respecto del 3% del total de plazas de estacionamiento d I proyecto a 
vehículos conducidos o que transportan personas con discapacidad. 

OBSERVACIÓN 3 �� Modificar la propuesta de rampa vehicular hacia el segundo nivel del est cionamiento,� � � 
la cual deberá cumplir con la pendiente máxima y radio de giro mínimo esta�lecidos en el 
Art. V.46A del RLDOTAMSS, que establece que "La pendiente máxima en estacionamientos 
multinivel con rampas rectas o curvas, será del doce por ciento entre pisosj completos o � 
medios pisos", así como "Los radios de giro internos en las rampas, tendrán un mín imo de 
cinco metros y cincuenta centímetros se podrán aceptar radios de giro menores siempre y 
cuando se proporcionen carriles de circulación más anchos que el mínimo establecido. 

En este punto se la constructora intentó aclarar los conceptos del parqueo, OPAMSS 
no cedió y requirieron modificación del diseño de la rampa de acceso vehicular. 1  

OBSERVACIÓN 5 
Modificar la propuesta de rampa para sillas de ruedas proyect�da entre el 

estacionamiento a construir y la infraestructura existente del hospital, de forrpa tal que la proyección horizontal de la misma no exceda los 9.00 m para el tramo de incorporación a la 
infraestructura existente (Entre eje A2 y A3), debiendo proyectar un descanso ilntermedio de 
1 .20 m como mínimo, según lo establecido en el Art. V l. 1 5  del RLDOTAMSS. 

NOTA CONFIQENCJAL: Lo información oonlenlda en eate documento o correo al"""6nloo origlnedo en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene lnfonnaci6n oonfidencial y 1olo puede ser utilizada por la peroona, entidad o compaflla a la cual está dirigido. SI no es el de1tinata�o autorizado, cualquier 
nitanción, difusión. diotribución o copia total o parcial da eoto documento o su lnfonnación •• prohibida y _, sancionada por la ley. Si por ""i n,cibe Bite men1aje o 
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Se aclaró que la rampa no será utilizada por pacientes que se movilicen con autonomia 

en silla de ruedas, esta rampa será de exclusivo uso de personal del hospital que atiendan 
emergencias que se requiera del traslado en transporte aéreo. La constructora presentará 
ampliación en el escrito de subsanación. 

OBSERVACIÓN 10  

Uniformizar en planos el nombre del propietario del proyecto, el cual deberá ser 
congruente con lo definido en el formulario de solicitud, visto que ambos difieren entre sí. 

OPAMSS requirió que el proyecto se identificará con el nombre del titular del inmueble. 

OBSERVACIÓN 12 

Presentar revisión estructural del muro de piedra existente hacia la Avenida 1 en la 
sección correspondiente a la ubicación del sistema propuesto para el manejo y descarga de 
las aguas lluvias del proyecto (4 pozos y cabina de detención en talud existente}, dicho 
análisis deberá representar las condiciones reales de pendiente y altura del talud que cargan 
el muro ya descrito y las sobrecargas generadas por el sistema hidráulico ya descrito, 
presentando claramente los factores de seguridad obtenidos, los cuales deberán ser 
mayores a los establecidos en la Norma Técnica para Diseño de Cimentaciones y 
Estabilidad de Taludes. 

De esta observación conllevará el cálculo de la estructura del muro, no obstante, ello, 
se deberá incluir las consideraciones de las observaciones hidráulicas 21 y 22. 

OBSERVACIÓN 13 

Complementar memoria de cálculo estructural con la definición de propiedades 
mecánicas, secciones, cargas y sus combinaciones, resultados obtenidos del análisis, etc., 
correspondientes a los elementos de cimentación de la edificación, visto que únicamente se 
presenta la salida esquemática de los resultados de esfuerzos obtenidos en el software 
SAFE, pero no el reporte de dicha modelación y sus resultados numéricos. 

Se presentará la memoria de cálculo que si fue revisada por la supervisión 

OBSERVACIÓN 15 

Complementar la memoria de cálculo con el análisis de las columnas existentes a 
reutilizar (CM-3A según planos) y para las cuales se indica que se construirán nuevas 
zapatas y pedestales, dicho análisis deberá considerar la posible degradación de las 
propiedades mecánicas de dichos elementos a razón de los eventos de cargas ejercidos 
sobre los mismos a lo largo del tiempo, por lo que la modelación deberá representar lo mejor 
posible las condiciones reales de los elementos en análisis y no condiciones de tipo 
idealizado como elementos nuevos; además, el responsable del área estructural, deberá 
detallar el proceso constructivo para ta recimentación indicada en planos para dichas 
columnas. 

En este punto la constructora aclaró que existe el estudio, que los elementos 
(columnas) poseen estos análisis y el encargado del diseño la estructura ampliará sobre este 
tema. 

OBSERVACIÓN 18  

Verificar y corregir profundidad de restitución bajo los elementos de cimentación 
indicadas en planos estructurales, visto que, la misma es menor que la recomendada en el 

NOTA CONFIDENCJAL: La Información cont1W11da en ••t• documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
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estudio de suelos del proyecto realizado por Suelos y Materiales S.A. de C.V.,{onsiderando que se identificaron suelos contaminados con orgánicos en prácticamente to o el espesor explorado en los sondeos realizados en el terreno hasta profundidades de 7.00 8.00 m. Supervisión y Constructora instaron en que ya esta condición está advert a y cuentan con plano estructural con la siguiente nota: 
NOTA DE PLANTA 

DEFINICIÓN DE LA ?ROFUNDIDAD DE LAS RESTITUCIONES 
DE SUELO BAJO FUNDACIONES: 

[l .. -...EMTo an SUELO otNA.l COIS51'111 DI sma-V<CAVACÓI y •csnTUOÓII 
CDM suno ((HlNfO, " l.U PIIOfUllll:l,IJS INOICMIAS fN l'lloNOS [STAUCTUIIJolU. 

SIN u.lMGO, LAS t11SKA5 DDICAÁN SOi CIINPAOBMJAS [N CNW'O ,aa 111 

LAIIORATOIIIJ OC S.UUOS Y 11A TE'IIIAUS DfSOIMlO AL l'IIOY[CTO. 
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OPAMSS, sugirió una ampliación de estos conceptos por parte del profesional e¡tructurista. 
OBSERVACIONES 21 Y 22 1 Presentar propuesta para el manejo de las aguas lluvias del proyecto co�siderando la insuficiente capacidad hidráulica del drenaje primario y secundario, debiendo controlar la generación de la escorrentía a través de la construcción de un sistema � detención, pudiendo incluir dispositivos de reúso y/o sistemas de drenaje urbano soste ible (SUDS), para lo cual deberá atender lo establecido en los Arts. V.14 y V.62 del RLDOTA SS. Deberá presentar el diseño y memoria de cálculo de dicho sistema de detención, incluyendo el diámetro de la tubería de desfogue, ubicación y diámetro de la tuberíaj de rebalse, dimensiones, detalles constructivos, perfil desde el sistema de detención hasta la descarga, incluyendo en caso de ser necesario, el diseño de los accesorios que permitan tlescargar las aguas lluvias hacia el punto mencionado; en caso de proponer disposñivos de reúso, 
presentar su ubicación en planta general y los detalles constructivos correspondientes. Presentar levantamiento de la infraestructura hidráulica existente e� el entorno 
inmediato al área a intervenir y definir servidumbres en planos, atendiendo lo establecido en el Art. V . 1 6  del RLDOTAMSS, considerando que en las revisiones preliminares del �, \�� expediente se presentó una planta donde se reflejaba infraestructura existente de aguas l\ �;) lluvias, la cual no se identifica en los planos presentados anexos al expediente. 1 � OPAMSS advirtió que habían sido condescendientes en no enviar el presente trámite a 
Factibilidad de lluvias del proyecto. Asimismo, contemplaron que debía consid�rarse que el 4\ 
proyecto debe contribuir a no generar más inundaciones en el área de San Sal*ador y por lo tanto es ineludible realizar un análisis serio para la presentación del plano hidráulico. 

La supervisión y constructora intentaron persuadir con temas que bra un área impermeabilizada y que no necesitaba un segmento de detención. Expusieron que poseen la limitante que no hay planos hidráulicos del HMC, que esto les obligó a hacer¡ la propuesta presentada, sin embargo, OPAMSS requirió que se debería considerar incluso las descargas de todo el inmueble no solo el área a intervenir. 1 Ante la falta de avenimiento para ceder con la presentación de este sistema de drenaje, OPAMSS propuso como alternativa el establecimiento de un sistema :de detención 
y que comprenda el área a intervenir con proyecciones del resto del inmueble para ser desarrolladas a mediano plazo y que los diseños de caudales, obras y sucedáneos sean presentados a OPAMSS y ellos definirán si es conveniente o no, para lo cual dJjaron abierta la posibilidad de consultas directas con el personal que participó en la sesión y de llegar a un acuerdo. 1 

1 
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Todo lo anterior constituye un extracto de la sesión y se continuará con los 
requerimientos a las sociedades contratadas para que realicen las correcciones requeridas 
por la OPAMSS dentro del plazo establecido, de igual forma estas deberán ser comunicadas 
a CEFAFA previo a la presentación. 

Acuerdo Nº 19 

El Consejo Directivo se dio por enterado del informe de los resultados de la sesión 
virtual sostenida con personal de la OPAMSS, la sociedad Constructora Durán Vásquez, 
S.A. de C.V. y la supervisión externa EC S.A. de C.V., con respecto a las observaciones 
realizadas al trámite de permiso de construcción del CONTRATO Nº 125 LP 10/2018/ 
DISEÑO/CONTRUCCIÓN/PARQUEO/HMC-COSAM y al CONTRATO Nº 158 CP Nº 
01/2019/SUPERVISIÓN/DISEÑO/CONSTRUCCIÓN/ PARQUEO/HMC. 

Z�ÁN MORALES 
RA E BRIGADA 

RESIDENTE 

JUA VA BONILLA 
L BRIGADA 

PRESIDENTE 

MIGUEL-P,.��E 

G6 

No habiendo más que hacer constar en la presente Acta, se da por concluida esta 
reunión a las veinte horas con quince minutos del día veintisiete de octubre del dos mil veinte 
y como constancia firmamos conformes. 

CARLOS MANUEL CORLETO GODOY 
CAPITAN Y DOCTOR 

PRIMER VOCAL 

JIA MARTINEZ 
DEMN 

HOJA CONFIDENCIAL: La información contw,lda en Hle documento o corrao electrónico originado en el CENTRO FARMACl!UTICO DE LA FUERZA ARMADA 
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